
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Ma&rid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300. -v,

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

público: De nueve y media a una y media,

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
dp, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tféfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Don
de ....
mero .

(O.—44-217)

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-

v en la Dirección del Servicio de
Obras Hidráulicas del Norte, de España
(Oviedo), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta son
4os que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

\u25a0 La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el-día" 10 de diciembre de 1960, a las
once horas. .

El presupuesto de contrata asciende ;\u25a0

244.534,58 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 4.890,70 pe-
setas.

Modelo

provincia.
Las proposiciones, extendidas en papel

del Timbre de 6 pesetas, se redactarán
con arreglo al siguiente

La apertura de plicas se verificará en
la Casa Palacio de la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid, Miguel Án-

gel, núm. 25, a las doce horas del día
en que se cumplan los once hábiles, a
contar del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las oficinas de la
Sección de Cooperación y Coordinación,
Velázquez, núm. 89, durante las horas
de despacho, desde el día siguiente al de
la inserción de este anuncio hasta las
doce horas del hábil anterior al de la su-
basta.

cha de su adjudicación definitiva. Los
pagos se verificarán por medio de certi-
ficaciones mensuales, expedidas por los
Órganos Técnicos competentes.

DISPOSICIONES PARA LA PRESEN-
TACIÓN DE DOCUMENTOS Y CE-

'

LEBRA.CION DE LA SUBASTA

de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en pública
subasta, de las obras de , se com-
promete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones
por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad
ñutiendo, lisa y llanamente, el tipo fija
do, advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos,

escrita en letra, por la que se comprome-
te el proponente a la ejecución de las
obras, así como toda aquella en que se
añada alguna cláusula.)

con residencia-en
vincia de ....... calle de ....... núm ,
enterado del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día

Modelo de proposición
, vecino de , provincia

, según documento personal nú-
, pro-

(O.—44.219)

(Fecha y firma del proponente.)
• Madrid, 5 de noviembre de 1960.—El
Gobernador Civil, Presidente de la Co-
misión. Por autorización de S. E., el Se-
cretario de la Comisión, Sinesio Martínez
y Femández-Yáñez

Don , vecino de , con do-
micilio en , enterado del Pliego de
Condiciones, Presupuesto y Planos que
han de regir para la ejecución de las
obras de , sé compromete a ejecu-
tarlas, con sujeción a dichos documen-
tos, por i (letra y cifra) pesetas y

'dejarlas terminadas en el plazo de
(letra y cifra).

Asimismo se compromete a cumplir lo

dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-

dos sus aspectos, incluidos los de Previ-
sión y Seguridad Social.

Madrid, 2 de noviembre de 1960.—El
Director general, P. D-, el Subdirector
general (Firmado)

(G. C.-.4:8 58)

5.a Recibo.-^De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo.

6. 1 Subasta.— Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de^septiembre
de 1886 y a le ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

bre vigente

3* Licitadores extranjeros.— -Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

4.a Reintegro.—*La proposición se re-
integrará con seis pesetas. Todos los
demás documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-

3. Contribución Industrial o de Uti-
lidades. —ídem, ídem.

4. Carnet de empresa— Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. Incompatibilidades. — Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública. _

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades. — Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(B. O. del 29 de mayo).

6. Escrñura social^—.Inscrita en el
Registro Mercantil.

7. Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y el documento legalizado.

8." Documentación acreditativa de a
personalidad del. firmante de la proposi-
ción.

Sección de Créditos, Contabilidad
y contratación

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las-obras de Reparación
del abastecimiento de aguas al pueblo
de San Vicente de Toranzo, Aywtüa-
miento de Corvera de Toranzo (San-
tander).

Conforme a lo acordado por el Consejo
de Administración del Canal de Isabel II,
previa autorización del Ministerio de

1960

SUBASTA para la ejecución de las obras
comprendidas en el Proyecto de adqui-
sición e instalación de tubería de hie-
rro fundido de 150 y 100 mm. de diá-
metro en la calle de Ascao. Aprobado
por la Comisión Delegada del Consejo
de Administración del Canal de Isa-
bel II en la sesión de 11 de octubre de

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS^

i. Fianza provisional. \u25a0.— Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico p en efectos de
la Deuda jPúbiica al tipo designado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondiente.

2. Subsidios y Seguros sociales obliga-
torios.—Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

i.
a Proposiciones. —- Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta

contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios. -^En so-
bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes: •

Hasta las trece horas del día 5. de di-

ciembre de 1960 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación, Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-

rección del Servicio de Obras Hidráuli-
cas del.Norte de España (Oviedo), du-

rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

ANUNCIO

Asimismo los licitadores deberán ad-
juntar carnet de empresa con responsa-

bilidad o testimonio notarial del mismo,

>' una declaración jurada en -la que ma-
nifiesten tío hallarse comprendidos en
ninguno de las casos de incapacidad o
incompatibilidad señalados en el párrafo
segundo del artículo primero del Pliego
de Condiciones Generales para contrata-
ción de obras públicas, de 13 de marzo
de 1903, y artículos 48 de ta ley de Ad-
ministración y Contabilidad del Estado
de 20 de diciembre de 1952-

El plazo de ejecución de las obras es
«1 de ocho meses, confados desde la fe-

siciones

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes para su bastanteo a
cargo de la misma por el ilustrísimo se-
ñor Secretario de esta Comisión, con una
antelación mínima de setenta y dos ho-
ras a la entrega de los pliegos de propo-

Se anuncia subasta para las obras de
construcción de casa para médico en el
pueblo de Collado-Villalba (con reduc-
ción de los plazos de licitación a la mi-
tad), de la provincia de Madrid,-por el
precio tipo de 250.000 pesetas y con arre-
glo al pliego de condiciones económjco-

.administrativas, facultativas ¿y proyecto
técnico que se encuentran de maniiiesto
en la Sección de Cooperación y Coordi-
nación de la excelentísima Diputación
Provincial de Madrid, Velázquez, -núme-
ro 89, donde podrán ser examinados to-
dos los días hábiles hasta el precedente

tal de la subasta, durante las horas de
nueve treinta a catorce.

Los pagos se efectuarán de la siguien-
te forma: 240.342,93 pesetas con cargo
a la ayuda estatal puesta a disposición
de la Comisión Provincial de Servicios
Técnicos de la provincia de Madrid, y
9-657,07 pesetas con cargo al concepto
que, bajo el epígrafe .«Para ejecución del
Plan de Cooperación a Servicios Munici-
pales», se consigne en el Presupuesto de
Gastos de la excelentísima Diputación
Provincial de Madrid, correspondiente al
año 1959.

Para tomar, parte en la subasta, los li-
citadores deberán constituir previamente
garantía provisional de 6.250 pesetas,
debiendo acreditar este extremo en el
momento de presentación de las proposi-
ciones, aportando el correspondiente res-
guardo; y la definitiva equivaldrá al 5
por 100 del precio de adjudicación, de-
biéndose constituir las mismas en la Ca-
ja General, de Depósitos a disposición
del excelentísimo señor Gobernador Ci-
vil, Presidente de la Comisión Provincial
de Servicios Técnicos.

Provincial de Servi=
Icios Técnicos de la provincia

de Madrid
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

timbre.
Los anunciante» vienen obligados al pago del impuesto <UI

ADVERTENCIA IMPORTANTE
(Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anundo.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas



La fianza provisional para tomar parte
en' esta subasta será de tres mil cuatrof
cientas veinticuatro pesetas con cincuen-
ta y cinco céntimos (3.424,55 pesetas), a
constituir en la Caja General de Depó-
sitos durante los días hábiles del plazo
de presentación de? proposiciones.

cao
El presupuesto de las obras es de cien-

to setenta y un mil doscientas veintiséis
peseta* con noventa y dos céntimos
(171.236,92 pesetas).

(3) En letra

. (1) En nombre propio, o como man-
datario de ..-...., o en concepto de Di-
rector, Gerente, Consejero Delegado, et-
cétera, de la Sociedad , según acre-
dita con la documentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro o
adquisición de que se trate.

Habiéndose formulado en esta Comí
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

{Fecha y firma del proponen.te.)
(G. C—4.790) (O.—44.177)

de de 19 .. y de las condiciones
que han de regir para la adjudicación
por subasta pública de la ejecución de
las obras a que se refiere el mismo, co-
rrespondientes a la adquisición e instala-
ción de tuberías de hierro fundido de
150 y 100 mm. de diámetro en la calle
de Ascao, se compromete a ejecutar di-
chas obras por la cantidad de pesetas
(aquí lisa y llanamente la cantidad en le-
tra y número) y en el plazo de , de
acuerdo con el pliego de condiciones ge-
nerales y particulares de la subasta; y
a cumplir, por aceptar, las condiciones
facultativas y generales y particulares y
económicas, y las disposiciones vigentes
que se dicten por la Superioridad que
puedan afectar a dichas Obras, y al abono
de las remuneraciones mínimas que de
acuerdo. con la Legislación social vigen-
te deben percibir por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias que
se utilicen dentro de los límites legales
los obreros de cada oficio y categoría de
los que hayan de ser empleados en las
obras.

"enterado del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día

Don ' , vecino de , provincia
de , según documento de identi-
dad" ....-.'.'expedido en .... ..;. de . , o
carnet de contratista de , domicilia-
do en , calle de , núm , y en
nombre propio o representación de ,

La documentación correspondiente a la
subasta de que se trata estará de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, en la
Secretaría de la Dirección facultativa del

'Canal. c

La subasta se verificará ante Notario,
en el Salón del Consejo del Canal de
Isabel II, al siguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de pro-
posiciones y a las diez (10) horas.

Madrid, 28 de octubre de 1960. —El
Delegado, Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según documento de identi-
dad , expedido en de ....... o
carnet de contratista de; ....... domioilia-
doen .., calle de , núm. ....... y en
hombre propio o representación de .......
enterado del anuncio publicado en él «Bo-
letín Oficial del Estado» del día ......
de de 19 y de las condiciones
que han de regir para la adjudicación
por subasta pública de la ejecución de
las obras a que 'se refiere el mismo, co-
rrespondientes a la adquisición e instala-
ción de tuberías de hierro fundido de en-
chufe y cordón en las calles de avenida
de los Caídos "(pueblo de Vallecas) y Pé-
rez Ayuso, se compromete a ejecutar
dichas obras por la cantidad de pesetas
(aquí lisa y llanamente la cantidad en le-
tra y número) y en el plazo de , de
acuerdo con el pliego de condiciones ge-
nerales y particulares de la subasta; y
a cumplir, por aceptar, las condiciones
facultativas y generales y particulares y
económicas, y las disposiciones vigentes
que se dicten por la Superioridad que
puedan afectar a dichas obras, y al abono
de las remuneraciones mínimas que de
acuerdo con la Legislación social vigen-
te deben percibir por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias que
se utilicen dentro de los límites legales
los obreros de cada oficio y categoría de
los que hayan de ser empleados en las
obras.

La fianza provisional para tomar parte
en esta subasta será de cuatro mil cua-
trocientas nueve pesetas con cuarenta v
cinco céntimos , (4.409,45 ptas.), a cons-
tituir-en la Caja General de Depósitos
durante los días hábiles del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaria General del Canal de Isabel II,
calle de Joaquín García Morato, núme-
ro 127, Madrid, de_diez {10) a trece (13)
horas,-en los días laborables hasta aquel
en que se cumplas los diez (10) días há-
biles, contados a partir del siguiente há-
bil al de la publicación de este anuncio
en el ((Boletín Oficial del Estado».

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
no se ajusten a las condiciones de la
subasta

El presupuesto de las obras es de dos-
cientas veinte mil cuatrocientas setenta
y dos pesetas con once céntimos (pese-
tas 220.472,11).

ejecución de las obras comprendidas en
Jos Proyectos de adquisición e instalación
dq tuberías de hierro fundido de enchu-
fe y cordón en las calles de avenida de
lo's Caídos (pueblo de Vallecas) y Pérez
Ayuso.

(O.—44.179)(G. C—4.792)

Don , vecinij) de , provincia
! de ....... según documento de idertti-
í dad .....1., expedido en de o
! carnet de contratista de ....... domiei-
j liado en , calle de , núm ,
' y en nombre propio o representación
I de , enterado del anuncio publicado
I en el «Boletín Oficial del Estado» del

día de de 19.. y de las con-
i diciones que han de regir para la adju-
I dicación por subasta pública de la ejecu-

ción de las obras a que se refiere el mis-¡ mo, correspondientes a la adquisición e
! instalación de tuberías de hierro fundido'
¡ de enchufe y cordón en las calles de Lon-
| dres, Cea Bermúdez, García Marquina,
I Puerto de Barbarán, Nueva de Marina
I Vega, plaza del Biombo y Getafe, se
1 compromete a ejecutar dichas obras por
< la cantidad de pesetas (aquí lisa y 11a-
j ñámente la cantidad en letra y número)

y en el plazo de ,, de acuerdo con el
pliego de condiciones generales y particu-
lares de la subasta; y a cumplir, por

l aceptar, las - condiciones facultativas y
j generales y particulares y económicas, y

las disposiciones vigentes que se dicten
I por la Superioridad que puedan afectar
j a dichas obras, y al abono de las remu-

neraciones mínimas que de acuerdo con
j la Legislación social vigente deben per-

| cibir por jornada legal de trabajo y por'
I horas extraordinarias que se utilicen den-
* tro de los límites legales los obreros de'
I cada oficio y categoría, de los que ha-
j yan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Modelo de proposición

La documentación correspondiente a 'a
subasta de que se trata estará de mani-
fiesto todos los días laborables, en horas
de oficina, durante dicho plazo, en la Se-
cretaría de la Dirección facultativa del
Canal.

La subasta se verificará ante Notario,
en el Salón del Consejo del Canal de
Isabel II, al siguiente' día hábil al del
término del plazo de admisión de propo-
siciones y a las diez (10) horas.

Madrid, 27 de octubre de 1960.—JJ1
Delegado, Carlos López-Quesada.

basta

, ejecución de las obras comprendidas en
! los Proyectos de adquisición e instala-
| ción de tuberías de hierro fundido de en-
! chtrfe y cordón en las calles de Londres,
I Cea Bermúdez, García Marquina, Puerto

de Barbarán, Nueva de Marina Vega,
plaza del Biombo y Getafe.

El presupuesto de la obra es de dos-
cientas cuarenta y cinco mil setjeciéntas
ochenta y cuatro pesetas con noventa
céntimos (245.784,90 pesetas).

, La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será de cuatro mil no-
vecientas quince pesetas con setenta cén-
timos (4.915,70 pesetas), a constituir en
la Caja General de Depósitos durante los
días hábiles del plazo de presentación de
proposiciones.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría General del panal de Isabel II,
calle de Joaquín García Morato, núme-
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece (13)
horas, en los días laborables hasta aquel
en que se cumplen los diez (10) días há-
biles, contados a partir, del siguiente há-
bil al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Ofical del Estado».

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por Correo, aun-
que fuera certificado, así como las que

; no se ajusten a las condiciones de la su-

(Recría y firma del proponente.)
(G. C—4.79I) .- (O.—44.178)

rencia: A. R.-—67-49) \u25a0 __p¡
Madrid, 29 de octubre de \9P°-.

Comisario Jefe de Aguas, Longmu

LU
(Gg C.-4.8 3 9) (0.-44-I98)

- Cauce^ Río Guadarrama.
Tramó: De 1.000 metros, comprendi-

do entre un punto situado a 300 metros
aguas abajo del puente del Moro y ter-

minando a los 1.300 metros aguas aba-
jo de dicho puente.

Término municipal: El Escorial (Ma-
drid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: 15 pesetas
(quince pesetas) metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-

saría en el plazo de diez días natural»
y consecutivos, contados a partir de

fecha de inserción de esta nota en el
letin Oficial de la provincia.—(* e -

Metros cúbicos: 2.500 metros

Domicilio: Finca «El Campillo», El
Escorial (Madrid)

arena
Clase de material a extraer: Grava )

Nombre del peticionario: Don Carlos
Sánchez Malmierca.

Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de án*>s

Conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, previa autorización del Ministerio
de Obras Públicas, la Delegación del
Gobierno en el mismo saca a subasta la

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
SUBASTA para la ejecución de las obras

comprendidas en los Proyectos de ad-
qiiisición e instalación de tuberías de
hierro fundido de' enchufe y cordón en
las calles de avenida de los Caídos
(pueblo de Vallecas\ y Pérez Ayuso.
Aprobados por la Comisión Delegada
del Consejo de Administración del Ca-

'nal de Isabel IIen la sesión celebrada
el día 11 de octubre de 1960.

Conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, previa autorización del Ministerio
de Obras' Públicas, la Delegación del
Gobierno en el mismo saca a subasta 'a

SUBASTA para la ejecución de las obras
comprendidas en los Proyectos de ad-
quisición >e instalación de tuberías de
hierro fundido de enchufe y cordón en
las calles de Londres, \u25a0Cea Bermúdez,
García Marquina, Puerto de Barbarán,
Nueva de Marina Vega, plaza del
Biombo y Getafe. Aprobados por la
Comisión Delegada del Consejo dé
Administración del Canal de Isabel II
en las sesiones de 16 y 24 de septiem-
bre y 4 y 9 de octubre de 1960.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

. Don Marino
Nibmbre del peticionario: v°"

Cruces Garciá.

Los industriales a quienes interese pue-
den presentar ofertas ajustadas al mo-
delo oficial en sobre cerrado y lacrado,
acompañado de otro en el que s ? con-
tenga la documentación exigida por el

Se convoca subasta para obras de re-
forma de la instalación de refrigeración
y calefacción del edificio de «NO-DO»,
en la calle de Joaquín Costa, número 43.En la Secretaría de esta Junta podrán
examinarse los pliegos de condiciones
técnicas y legales, asf como los modelos
de proposición.

nematográficos "NO=DO"
Junta Administrativa

Noticiarios y Documentales Ci-
Y TURISMO

MINISTERIO DE INFORMACIÓN

MARTES 8 DE NOVIEMBRE

(O.—-44.218)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

NOTA

guiente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta .

saría la petición que se resena en

NOTA

ejecución de las obras comprendidas en
el Proyecto de adquisición e instalación

, de tubería de hierro fundido de 150 y
100 mm. de diámetro en la calle de As-

Obras Públicas, la Delegación del Go-
bierno en el mismo saca a subasta la

pliego de condiciones, con indi^ \u25a0 \u25a0

terior de tal contenido, o la déT'°n ex"- documentos obran ya en la Iunt
tales

zón de anteriores concursos P°r ra"
Las proposiciones y documentado,,presentaran en el Reeistm r n *«NO-DO» antes-de irSce^oS^día en que se cumplan veinte hIhL Ú

partir del día siguiente de la pubfe
del anuncio en el «Boletín ofc
Estado», dirigidas al ilustrísima. ~Presidente de la Junta ffiS**Todos los gastos que origina esta subís'
a^T^P°r C^ata del adJ«dicatarioMadrid 4de noviembre de 1960 ~piDirecto-, Alberto Reig. W

(Fecha y firma.)

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2), con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales
que se contienen en los pliegos que ha
examinado y que expresamente acepta
por la suma total de pesetas (3)
que representa una baja del (3) p0r
ciento sobre el presupuesto señalado,
obligándose^ a cumplir los plazos fijados
en los referidos pliegos.

. Don , .mayor de edad, vecinoí-?- ,' P™™03^; .condomid.lio en la calle , núm , defesion .....,, en (I)¡ enterado ddanuncio inserto en el ((Boletín Oficial delEstado» del día de de
de las condiciones y requisitos que se
exigen para tomar parte en la subasta*de ...._.. (2), cree que se encuentra encondiciones de concurrir a la subasta re-ferida.

Modelo de proposición

Modelo de proposición

La subasta se verificará ante Notario,
en el Salón del Consejo del Canal de
Isabel II, al siguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de propo-
siciones y a las diez (10) horas.

Madrid, 28 de octubre de 1960. —El
Delegado, Carlos López-Quesada.

Canal

La documentación correspondiente a la
subasta de que se trata estará de mani-
fiesto todos los días laborables, en horas
de oficina, durante dicho plazo, en *a
Secretaría de la Dirección Facultativa del

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que no
se ajusten a las condiciones de la su-
basta.

¡92

2

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría General del Canal de Isabel II,
calle de Joaquín García Morato, núme-
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece (13)
horas en los días laborables hasta aquel
en que se cumplan los diez (10) días há-
biles, contados a partir del siguiente há-
bil ai de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».



Término municipal: San Fernando
de Henares (Madrid).

presa

Tramo: Comprendido entre un punto
situado a 200 metros aguas abajo de la
presa de San Fernando, terminando a
los 400 metros aguas abajo de dicha

Río Jarama
Metros cúbicos: 3.000
Cauce

arena
Clase de material a extraer:' Grava y

Nombre del peticionario: Don Eloy
Marián Damián.

Domicilio: Calle Hermanos Rivera,
número 16, Torrejón de Ardoz (Ma-
drid).

tadó de la expresada Zona
Hago saber: Que en los expedientes

ejecutivos de apremio que se tramitan
en esta Oficina recaudatoria de mi car-
go, contra' los deudores que a continua-
ción se relacionan, por diferentes con-
ceptos contributivos, y en los que no han
podido llevarse requerimiento ni notifi-
cación algunos por resultar de domicilio
ignorado, y en virtud de lo dispuesto en
el vigente Estatuto de Recaudación, en
su artículo 127, se ha dictado providen-
cia, acordando requerir por medio de
edicto, -a insertar en el Bolkttn Oficial
de la provincia, y a fijarse en la Tenen-
cia de Alcaldía del distrito, a los deu-
dores, sus herederos o causahabientes,
para que en plazo de ocho días, a con-
tar de la fecha de su publicación y ex-
posición mencionadas, comparezcan en
sus respectivos expedientes o señalen
domicilio o representantes a quienes po-
der dirigir las notificaciones necesarias,
bien entendido que transcurrido el indi-
cado plazo sin haberlo verificado, se pro-
seguirán las actuaciones con arreglo a
los reglamentos vigentes, previa decla-
ración en rebeldía de los expedientes.

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-

"(O.—44.200)

«Electra del Manzón, S.
guel Giménez Vaquero.—Manuel Marín

. Campo., S. L.—Rodríguez Trujiüo.
Minero Manchega Asturiana.—Luis Me-
léndez y Cía.—«Casa del Monte, Socie-
dad Anónima».—Construcciones en Ma-
dera. — Compañía Estudios Minero-Me-
talúrgicos. — «Edificaciones Segari, So-
ciedad Limitada».—Casanova y Compa-
ñía. —«Urla, S. A.». —«Publicidad Téc-
nica, S. \rtisa.-—«Urbanización

S. A.».—Edificaciones. Urbanas
rileñaS. — «Tribeja, S. A.». —Obras
obstrucciones «Las Palmas».—^«So-

ciedad General de Estructuras, S
«Construcciones Técnicas, S. L.».-—Co-
mercial Franco-Española, S. L.».—Agrí-
cola Jerezana. — «Proveedora
Sociedad Anónima».—«Agrícola C
cial Ibérica, S. A.». —Pons Arnau L.—
«Ralo, S. A.».—«Casa Alpe, S. L.».—
Filatélica Ibse.-—Española de Represen-
taciones.—«Papelería África, S. A.».—

«Chamorro, S. L.».—«Dictelica Espa-
ñola, S. L.». — «Elegancia, S. A.». —
«Española Innovaciones Supeficies, So-
ciedad Anónima».—Española Técnica y
Comecial.—«Esclusivas y Representacio-
nes, S. L.». — «Tráfico y Gestión, So-
ciedad Limitada».—«Motomecánica Ar-
gus, S. A.». — «Sastrería Ategui Plaza,
Sociedad Limitada». — «Minera Berna!,
Sociedad Anónima».—«Minera Vemes,
Sociedad Anónima».—«Productos Cupo-
Químico Industriales, S. L.».—«Metali-
zación y Comercio, S. A.». — Francisco
Saludador y Cía. — «Viuda e Hijos de
Juan de la Fuente, S. R. C». —Madri-
leña de Construcciones. —«Residuos In-
dustriales, S. L.».—«Transex, S. A.».—
Organización Española de Crédito y Al-
quiler.—«Moguza, S. L.».— «Matritense
de Construcciones, S. A.». — «Marimé,
Sociedad Limitada».—«Pertierra, Socie-
dad Anónima». —«Prast, S. A.».—«Tré-
bol Films, S. A.».—Olave Bernáldez
y Compañía.—«Moraleja y Zornoza, So-
ciedad Limitada». — «Viuda de Nicolás
Núñez e Hijos C. de B».—«Trust Jo-
yero, C. de B». —kC. de Mata, Soci-
Limitada».—«Summa, S. L.».—Un:ón
Comercial Química, S. A.».—«Minerales
de'Cartagena, S. A.». — «Española In-
mobiliaria de Construcciones Urbanas.
Sociedad Anónima».

Hélice Comerciali Exterior.—Ferroca-
rril y Minas de Burgos.—«Filmatografía
Española, S. A.».—«Román García, S.
R. O».—«Gomensoro, S. L.». — Gran-
des Espectáculos Musical-Artísticos.—\u25a0
«Iminca, S. A.».— «Inmobiliaia de Cons-
trucciones. S. A.».-^-«Inter-Lex, S. A.».
«Jauvas, S. L.»—«Jardines de Arte,
Sociedad Limitada^». —«Katchi, Sociedáo
Limitada». — «López Gorospe y Cía.» —\u25a0

«Lafuente y Pascual, C. de B». — «Lis,
Sociedad Anónima».—«L. A. I. S., So-
ciedad Anónima».—«Lacemo, S. A.».—>
«Ibero Americana de Aceites, S. A.».—
Industrial de Aprovechamientos de Car-
burantes. —«Actividades Comercióles An-
dalucía, S. A.».—«Almacenes Nervión,
Sociedad Anónima».—«Casa Solé, Socie-
dad Anónima».—«Constructora Castella-
na, S. A.».—«Construcciones Industria-
les de Mecánica Aplicada, S. A.».—
Créditos Hipotecarios y Personales.—
«Cristóbal, S. A.».—«Corcho Miranda y
Fernández, S. L.». — «Climent, S. A.».
«Cehia, S. L.».—«Comercial Exportado-
ra Importadora, S. A.». — «Crédito In-
dustrial Mercantil y Administrativo, So-
ciedad Limitada».—«Apícola Comercial,
Sociedad Limitada». — «Asesoramientos
Sociales, S. L.».—«Chamartln Ropten-
ce, v S. A.».

Films».—José Gómez Rodríguez.— 0t\ganización Credimor.—Federico Guijarro
Rodríguez.—Fermín García Roncal.—.
Pelayo Góme,z Martínez. —Nicolás Juá-
rez Cejudo.—José Prado Valtierra. —To-
más García Diaz.—Antonio Barrios Gon-
zález.— Miguel Alfonso Fidalgo Díaz.—->
Natalio Sánchez de F. García.—Pelayo
Gómez Martínez.—Juan Sáinz González.
Hijos de Antonio Pérez.—Créditos y Fi-
nanciaciones.—Pesqueras de Levante.—
«Inmobiliaria Gades, S. A.». — Antonio
González Quevedo. — Francisco Tomás
Sánchez Arevalillo.—«Bodegas Santa Ri-
ta, González Lomas, S. L.».—^«Bismu-
tos Conquista, S. A.».—«Bersán, Socie-
dad Anónima». —Bares Madrileños «Bar-
man.—T. E. S. A. G. A.—«González y
Compañía, S. L. D.».—Hijos de To-
más Ruiz, S. R. C».

Sebastián Barrueco Salvador. — Luis
Colomina Biosca.—Fermín García Ron-
cal.—=Manuel López López.—Pedro Lló-
rente Redondo. — Gumersindo Viñeglas

y>n. — Eduardo Burgos Bochs. —Poncio Coli Sünner. —José B. Carrascal.
«Amereco, S. L.». — «Intercontinental
Films, S. L.*.<—Alfonso Migoya, «Eos

José Serra Pascual. —Compañía de
«Bismuto Español, S. L.».—María Mon-
forte García.—Juan Fraibert.—Francis-
co ' Sarión Fernández. —Manuel Morales
Rubio.—Carmen Sanz Muñoz.—Alejan-
do Moreno Amor.—Alberto Aler Martí-
nez. —Quintín Racionero Calero.—Feli-
cidad Fernández Rey.—Fernando Ta-
rrón Silis.—Rafael Roca Sánchez. —Juan
Antonio Rodríguez Izquierdo. — Alfonso
del Corral Felipe.—Domingo Sepúlveda
Cobo. —Salomé Lechega.—Alonso Mem-
bibre Rodríguez.—Ángel Schtnellig. —Benita Bueno Braña. —Isaac Viaña Ro-
mero. — Virtudes Bencito Cambello.—
Ernesto Welser. — Teodora Martín Gi-
ménez. — Isabel Alvaro del Olmo. —Vi-
cente Fraile Martín. — Pedro Carmona
Alceda. —Toribio García Ferruelo. —Luis
Fernández Sánchez. — Rogelio Ortega
Ballesteros. — Carmen Martínez Millán.
Enrique Cubero Barrao. —«Construccio-
nes Povén, S. A.». — Salvador Molina
Luna. —Baltasar García Sánchez.—Luis
Jiménez Martín. — Emilio Martínez Vi-
liarroel. —Araceli González Muñoz. —Fe-
lipa Alonso García. —Antonio Sancho
Martínez.

Los deudores son

Con arregló a lo dispuesto en el artícu-

El art, 32, núm. 2, de dicho texto, dis-
pone que el adquirente, en este caso "a
persona que resulte adjudicataria, con-
traerá la obligación de permanecer en el
local sin traspasarlo el plazo mínimo de
un año y destinarlo, durante este tiempo
por lo menos, a negocio de la misma cla-
se que venía ejerciendo el arrendatario.

El art. 33 dispone que la aprobación
del remate o de la adjudicación quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo señalado para el ejercicio del derecho
de tanteo, que el arrendador podrá uti-
lizar dentro de los treinta días siguien-
tes a aquel en que esta Recaudación no-
tifique por oficio al citado arrendador 'a
mejor postura ofrecida en la subasta.

Conforme a lo dispuesto en los núme-
ros 5 y 6 del antes citado articulo 32,
a! que resulte adjudicatario se le otor-
gará la correspondiente escritura públi-
ca y una vez autorizada por el Notario
que en turno corresponda, se notificará
dentro de los ocho días siguientes al
arrendador la realización del traspaso,
el precio percibido, el nombre y domici-
lio del adjudicatario o adquirente, y que
éste ha contraído la obligación estable-
cida en el núm. 2, para que, en su caso,
el arrendador, y siempre conforme a lo
dispuesto en el artículo 1.518 del Código
Civil pueda ejercer el derecho de retrac-

to dentro de los treinta días siguientes, a
contar de aquel en que le fuera notifica-
da por esta Recaudación la realización
del traspaso, conforme determina el ar-
tículo T,b. Para en su día poder dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 39,
el adjudicatario retendrá en su poder del
precio de la adjudicación el 30 por 100

del importe del remate para su abono al
arrendador al formalizarse el correspon-
diente contrato de inquilinato.

de 1956

Condiciones de aplicación o la subasta
de los derechos de traspaso reguladas por
la ley de Arrendamientos Urbanos de 22

de diciembre de 1955. Texto articulado
aprobado por Decreto' de 13 de abril

Primer lote.—-Un automóvil de turis-
mo, marca «Opel-Capitán», motor númc-
",0 4-945, de gasolina, número de basti-
do1" SL238, señalado con la matrícula

¿f 4636> de x" HP ' 85-000 pesetas.. Segundo lote. — Un automóvil de tu-
nsmo, marca «Citroen», motor núme-ro A.02044, de gasolina, número de bas-

Efectos que se subastan. —Tasación

tivas diez certificaciones de descubierto
expedidas por la Intervenión de Hacien-
da de esta provincia, por los conceptos
de impuesto sobre Sociedades, impuesto
sobre el Gasto, impuesto sobre la Renta
e impuesto Industrial, de los años 1955,
'956 y 1957 y 1958, ha sido decretada la
venta en pública subasta de los bienes
embargados a dicho contribuyente que se
detallan a continuación : /

Importa el débito, recargos, gastos y
costas: 851.513,00 pesetas.

Hago saber: Que por providencia de
fecha de hoy, dictada en el expedien.e
de apremio que instruyo contra don San-
tiago Gar.riga Cucurull, dueño de la fir-
ma comercial «Artema», para hacer efec-

><><

Don David Sánchez Roíanos, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Mediodía,
de esta capital.

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Retiro-Mediodía
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ANUNCIÓ

Habiéndose formulado en esta Corni;
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

KOTA.
EDICTO

(G. C—4.840) (O.—44.199)
Luengo

Madrid, 28 de octubre de 1960.—El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos

Tóda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia: A. R.—68-17).

Domicilio: San Bernardo,
drid.

81, Ma-

Término municipal
Odón (Madrid). B

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: 16 pesetas

metro cúbico.

Villaviciosa

Tramo: De 300 metros de longitud,
contados a partir de un punto situado
100 metros aguas arriba del puente.

Cauce: Rio Guadarrama.

Clase de material a extraer

Metros cúbicos, 2.000.
Arena

Nota.—.Los bienes que se describen en
este edicto podrán ser examinados has-
ta el mismo día de la subasta, en la ca-
lle de Sebastián Elcano, núm. 18, «Ar-
tema».

Madrid, 27 de octubre de 1960. —• El
Recaudador (Firmado).

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del vigente Es-
tatuto de Recaudación.

La subasta tendrá lugar en el local de
esta Recaudación, costanilla de los Des-
amparados, núm. 21, el día 26 de no-
viembre de 1960, a las once de la maña-
na, admitiéndose, después de abierto el
remate, las posturas que cubran los dos
tercios de la tasación, y si no se hubiera
presentado ninguna, se abrirá un nuevo
plazo de media hora para constituir de-
pósitos, transcurrida la cual se admitirán
las proposiciones que cubran el importe
de los débitos a que hayan podido que-
dar reducidos en aquel momento.

lo 42, el rematante adjudicatario ven-
drá obligado a aceptar el aumento de ren-
ta a que se refiere el artículo 98, núme-
ro 5.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

íG.^,1.146)

Zona de Centro

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado en la

bastar.

El art. 128 del precitado Estatuto dis-
pone que en cualquier momento anterior
a la adjudicación podrán los deudores o
sus causahabientes liberar sus bienes
embargados, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento. La
subasta se celebrará por lotes, y atenién-
dose al orden fijado en este edicto, sus-
pendiéndose el acto tan pronto como el
lote o lotes adjudicados cubran el impor-
te total de los débitos reclamados, aun-
que existieran lotes pendientes de su-

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del. precio del remate en
el acto o dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la terminación de la su-
basta, transcurrido el cual sin haberío
verificado perderá el respectivo depósito,
que será ingresado en el Tesoro Público t

pues así lo dispone la norma cuarta del
citado artículo 93 del Estatuto.

Conforme a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, los que deseen to-
mar parte en esta subasta depositarán
en la mesa presidencial, durante la pri-
mera hora, antes de abierto el remate, el
importe del 5 por noo del precio de !a
tasación.

Suman los cuatro lotes, 2.819.444 lo-
setas.

Cuarto lote.—El derecho de traspaso y
traspaso o cesión del local de negocio de-
dicado a la industria de carpintería me-
cánica y ebanistería, sito en esta capital,
y su calle de Sebastián Elcano, núm. iS,
2.200.000 pesetas.

tidor 803.804,. de 10 HP, señalado con
la matricula SS-8469, 12.000 pesetas.

leroer lote. —, La maquinaria, útiles,
herramientas, motores eléctricos, mué
bles de oficina, muebles y enseres del a-11er de dibujantes, estanterías, etc., si-
tos en la calle de Sebastián Elcano, nú-mero iS, propios para el ejercicio de la
industria de carpintería mecánica y eba-nistería, cuyos bienes figuran deta'llados
en el correspondiente informe del Perito-
Tasador, que obra unido al expediente
de apremio, y que podrá ser examinado,
por quien desee acudir a la subasta, en
las oficinas de esta Recaudación, costa-
nilla de los Desamparados, núm. 2-,
607.444 pesetas.

Madrid, 28 de octubre de 1960.—El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

(G. C—4.841)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el, plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia: A. R.—68-18).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: 25,00 pese-
tas la grava y 16,00 pesetas la arena.



«Zuermi, S. L.».—«Compañía Recpns-
tructora Inmobiliaria, S. A.».^-«Casa
Cottet, Sucesores Rodríguez y Compa-
ñía, S. R. C.».: —Sociedad Española de
Pavimentación. — ((Iniciativas Comercia-
les, S. A.». —\u25a0 «Inmobiliaria Andaluza,
Sociedad Anónima». — ((Hidrocarburos
Españoles, S. A.».-—((Esfera, S. A.».^
«España-Estados Unidos, S. A.».1—^(In-
dustrias Hoteleras del Carmen, S. A.».
Industrial del Cantábrico, S. A.».—«Co-
lonizadora Ibérica, S. A.». — «Sagán y
Compañía, S. L.».—Compañía Activida-
des Mercantiles, S. A.».—((Minera de
San Carlos, S. A.».—«Alpesa, S. A.».—«Española de Relojería, S. A'.».—«Pele-
tería Florida, S. A.». — Monasterio, S.
A. Mercantil.—Transportes Automóviles
y Maquinaria.—-«Sung, S. A.».—((Co-
mercio Exterior,S. A.».—«Martínez Ro-
mán, S. A.»..—La Mutual Franco-Espa-
ñola.—Almacenes Andaluces Marín, Se-
rrano y Peña.—Sáinz Ezquerra, y Go-
mes.—«A. Landesmán, S. A.».=—Agustín
Abad, y Cía.—«Construcciones Muro y
Mir, S. A.».—Tomás y Jesús Serrano.
((Comercial Española Anglo-Americana,
Sociedad Anónima».—Viuda e Hijos de
Serapio Rodríguez.: —A. Ceresa. —«Ibero
Vasinana, S. L.». — «Construcciones
Avenida, S. A.».

«Hullera de Bélmez. -— «Calensa, So-
ciedad Anónima». — Mindello.—Centro
Español Reaseguros.—Celco Limitada.—\

Empresas Radioléctricas. —Exportadora
Ibérico-Americana.—«Orzóbal, S. L.».—
«Thader, S. A.». — Peinador y Cía. —i

Zuazo y Ulasgui. —Principales Agencias
Reunidas. —«Comercio Español, S. A.».
.«Estaños de Orense, S. A.».—«Ibero
Helvética, S. A.».'—\u25a0 «Lyun Morris, So-
ciedad Anónima». —((Compañía Terrenos
del Valle del Zarzal, S. A.».—Revistas
y Explotaciones Madrid. — Suministros
de Utilidad Industrial. —«Insepsa, Com-
pañía A. Inmobiliaria». — «España Ac-
tualidades, S. A.». — "Madrid Foratchi,
Sociedad Anónima. —Arte Antiguo Es-
pañol.^Madin y R. Rosen, S. L.—«Zu-
liage y Cía., S. L.».—«Ansorena y Com-
pañía, S. "R. C».—«Comercial de Tera-
péutica Aplicada, S.'A.». —:«Detama, So-
ciedad Anónima»..—Toledo Filma.—((Ci-
nematografía Elsa, S. A.».—«Bérkshira
Española, S. A.».—Standard Española
Productividad. — «Sinfbnela, S. Á.». —i

«Productos Ascuados, S. A.».—«S. A.
A. S., S. L.».—«Sociedad Anónima Fi-
nanciera Industrial.

ciedad Limitada».- —Cerámica Santa Bár-
bara.—Abastecimientos Internacionales.
«Compañía Constructora y Urbanizado-
ra, S. A.».—«Preteco, S. L.». — Socie-
dad Anónima de Construcciones y Edifi-
cios.-—«S. de Taxis de Madrid, Socie-
dad Anónima». —((Recuperaciones Marí-
timas, S. A.».—«Hispano Intercontinen-
tal Films, S. L.». —«Domus Gas, Socie-
dad Anónima». —Compañía Española de
Servicios Concentrados. —((Melle, Socie-
dad Limitada».:—E. S. F. S. A.—«Mar-
casa, S. A.». — Sociedad Anónima Co-
mercial e Industrial Eléctrica. —\u25a0 ((Besa-

na, S. A.».—((Arias Hermanos, S. L.».
((Navarra, S. A.».—Compañía de Segu-
ros Nacional Suiza.—Sierra y Gallego.
Ochandarena'Hermanos .—Sociedad Anó-
nima de Lana Manufacturada. —- «San
Marcos, S. L.». —Compañía Española de
Electricidad. — «S. Industrial Madrile-
ña, S. A.». —«Transat, 9>. L.». —-«F.
Nobrega de Lenia, S. A.».—«Mariano
Fernández e Hijos, S. L.».—«Rumbos
Comerciales, S. A.».—«Cervera, Socie-
dad Limitada». — «Compañía Hispano
Americana de Compras, S,. A.».—«Servi-
cios Urbanos Comerciales,. Sociedad
Anónima». —((Popular Apícola, S. L.».—i

((Industrial Ibero-Americana, S. L.».—>
((Rústica Agropecuaria de los Valles,
Sociedad Anónima».- —«Marcaya, S. A.».
Ibérica de Construcciones Urbanas.

Juan Beigbeder Atienza. — Mariano
Arrobas García.—José Jiménez Zayán.—\u25a0
Martín Sandino Peláez.: —Antonio García
Navafro.—Pedro* Puche Vaso. —Antonio
Bárrondo Martínez.—Pablo Hernández
Murriel.—Francisco Cáscales Plaza.—i
Aurora Barrero Cabal. —José María Za-
baleta Garamendi.—Marcelino Vivó Ala-
ma. — José María Tavallo Martínez. —\u25a0

Franscisco de la Torre Estepa. — JuanSerradilla Peralta.—Ramón Pérez Mari-
na. — Andrés Pérez Gómez. —\u25a0 Gregorio
Pérez Pérez.—«Empresa Minera Celdía,
S. A.».—Jesús Mateo Hernández.—Ale-
jandro Montero López.—Aurelio García
López.—Trinidad Pérez Barciano. —Gre-
gorio Hidalgo Prieto. — Benedicto Iz-
quierdo Conde.^Nuevo Madrid, Socie-
dad Anónima».—Vicente Alvarez de To-
ledo.—Eloísa Manzano Riaño.—Ángel
Llórente Palacios.—Ana Maria Requena
Hurtado.—.José María Ruiz Gallardón.—
Enrique TSíúñez Cereñas—José Maria

Alejandro Merino Franco. — Emilio
Casasempere.—Clemente Martínez Caba-
nas. —; Julián Muñoz Díaz.. — Mariano
Obispo Hidalgo. —Manuel Robledo Cha-
verO. —Joaquín Alonso Fernández.— An- \
drés Curiel Martos. —Alejandro Gimenqi
Alvaro.—Francisco de la Torre Robai-
na. —Joaquín Sanchís Ferrando. —Wen-
ceslao Sotero Vega. —'\u25a0 Carmen Rueda;
Balparda.—José Martínez Tormo.—-Ra-
fael Martínez Fons. —Magdalena Kleber
Segura.—-Francisca Gil Rozas.—Antonio
Borras Minguet. — Juan Jesús López
Santobeña.; —Antonio Navarro Sánchez.
Peletería Emperatriz. — María Martínez
Sánchez. — Peletería Igrasara.—Rafael
Balaguer Iborra.—Víctor Vicente Huer-
tas. —José Fernández Fernández. —Leo-
poldo Gómez Pérez. —Claudio Gutiérrez.
Francisco Martínez Guijarro.—Aurelio y
D. José Fernández López.—Francisco
Más Martí.—Jesús Mateo Hernández.: —i

Alberto Escayola Cañáis. —> José López
Vizoso.—Francisco Irisarre Baillo.—José
María Gutiérrez.—Manuel Fúster.—José
Fernández Joglar. —Juan y José Espino-
sa Pomares. —-Manuel de la Concepción
Perales.—«Construcciones Topesán, So-
ciedad Limitada». — Mercedes Casado j
Urbicaín.

Nicolás Vaquerizas López. —«Aguina-
co, S. A.». -— Luis González Tobío. —i

Ángel Prieto Sancho.—Comercial Cerra-
jera.— Joaquín de "la Peña Ibarrola. —i

Miguel Ruiz Castaño. —Alejandro Jime-
no Alvaro.:—José Sanz Tejedor. —Máxi-
ma Reygosa. —Josefa Bravo Villar.—In-
dustria Auxiliar del Transporte. — Bar-
sam. —José Luis Valcárcel Vega. — Ma-
ría Pilar Esteban Palomo.—Evencio Es-
tévez González.- —Mariano Carrasquilla.
José Alvaro, Asociación Utilde Previ-
sión.:—Alfonso Gonzalo Ruiz. —; Jesús
Gil Gil.—Diego Martínez Rico. — Gal-
mar.- —Petra Pino Aguilar.:—Luis Rome-
ro, —Jorge Juan García. —Sisanio Mar-
tínez. —José María Hernández Martínez.
Rafael Pérez.- —Sabino Galán.—((Trans-

acciones Inmobiliarias, S. A.». —Jesúá
Díaz Cuerdo. — José María Franco
Martínez.: —Basilio Alcázar Alcázar.—
Angeles Jiménez Jiménez. —Juan Antonio
Candela, —Eduardo Pineiro Temprano.
Juan Carlos Obergfell Abréu.—Consue-
lo Calvo. :— «Nuebiola y Casterllarnau,
S. A.». — ((Actividades Mercantiles, S.,
A.». — «Inmobiliaria de la Atmella, So-
ciedad Anónima». —i «Richal, S, A.».—«
«Marítima Merelo, S. A.».—¡(Minas Ro-
cheta, S. A.». — Transacciones Interna-
cionales. —-Unión de Servicios Funera-
rios.—«Almacenes de Hierro, S„ A.»'.—s
«Cinematografía Madrileña, Si' A.».—\u25a0

Carlos Romero Ruiz.

la Vivienda Fume.—Cooperativa Vivien-
da Santo Tomás de Aquino. — Nuestro
Hogar, Cooperativa .Promotora Cons-
tucciones y Viviendas. —Nitratos de Chi-
le. — Empresa General de Construccio-
nes. —Pavimentos Grantinta. \u25a0— Sederías
Titania.—«Inmobiliaria del Tajo, S. A.».
«Distribuidora Edima, S. A.».—Crédito
y Tutela Escolar. —Cooperativa Celtíbe-
ra Beneficio Social Vivienda.—Fernando
Morales Doñamayor.—Mariano Málaga
Berniza. —Joaquin García Gutiérrez. —>

Ángel Schmolling. — «Ymal,-S. L.». —•

«Electras del Arlazón¡_ S. A.».—Ivey S.
M. Gómez, Café Marfil.---Maria de los
Dolores Díaz. —-Juan Cerveró Moreno. —
Juan Alvarez. — José Bech García. —i

Quintín Sánchez Navarro. — Manuel
González Novoa.

MARTES 8 DE NOVIEMBRE

Isaac

«Defensa Ibérica de Transporte, So-

Javier Alcaide y Compañía.—«Gesto-
rum Nacional, S. L.». ;—«Makerga, So-
ciedad Limitada».—Nacional Obras Pú-
blicas y Marítimas. — «Olimpus, Socie-
dad Anónima».—Comercial Hispania.—
José Garcerán y Compañía.—General de
Intercambios. — Editorial Burgallo. —-
Bienvenido Esteban Lahoz en Testamen-
taría. —«Dubreyro, S. A.».—«Materiales
Industriales, S. A.—«Tu-Bas, S. A.». —«Vimágica, S. L.».—¡(Comercial Trans-
oceánica, S. A».—Armas Swift.—Cusa
Neváis y Cía. —-Mercantil Peninsular.—
«Arte Comercial, S. 'A.». — «Normas
Técnicas B. y. A., S. A.». — Castilla,
Comp a ñ í a Constructora. — «Europa
Films, S. A.». — Comercial Frutera.—•
«Mercesa, S. A.».—«Ameseco, Sociedad
Limitada». —«Casal, S. A.».r—Inmobilia-
ria Valera Martín.^«Suministros e Im-
portaciones, S. A.».—-((Ediciones Conti-
nente, S. A.». — «Gestora Comercial,
Sociedad Limitada» .^-La Regeneradora.
Inmobiliaria Comercial.—:«Lucas, Socie-
dad Anónima».—Inmobiliaria- de 4a Cruz
Roja.—«Construcciones Ibáñez, S. A.».
Aymar Castillo.y Cía. —«Unión Química
del Centro, S. A.».—La Forestal Agrí-
cola.—((Compañía Dental Española, So-
ciedad Anónima».—Continental Films. —«Servicios Industriales y Comerciales,
Sociedad Anónima». — «Legazpi, Socie-

-dad Anónima».

«Janck Huebener, S. A.».—«inmobilia-
ria de la Gran Plaza, S. A.».:—Inmobi-
liaria del Salvador.—((Unión de Expor-
tadores, Sociedad Anónima».

sores de Lozano.—Hijos de J. Sierra.—'

Filipina, S. A.».—-Unión Aérea Españo-
la.—Industrial de Materias Grasas. —Sucesores de Juan Serrano. — ((Prisma,
Sociedad Anónima». —Sani y San, Suce-

Médico Quirúrgico San José.: —El Lazo
, Gremial. —Aplicaciones y Montajes Eléc-
tricos.-—Exclusiva de Reventa. — «Jo-
faOc, S. A.».—Talleres Mecánicos Pre-
cisión Bidasoa.—-«La Mercantil Hispano

dad Hispano Francesa..:— Igualatorio

«Casilleros Portales, S. A¡».—Produc-
tora Toledo Films.—Hispano Cubana de
Inversiones. —Unión de Transportes Ase-
gurados. — «Solid Parquet, S. A.».—¡

«Segesa, S. A.».—Industrias Óptico Me-
cánicas .—Laboratorios Azúcar. —«Orsu-
mín, S. A.».—((Avante, S. A.».—«Co-
lonizadora de Guadalentín, S. A.».—-
Compañía de Inversiones Mobiliarias.—s
«Planeamientos y Obras, S. A.». —\u25a0

«Construcciones Burgen, S. A.-».-—Ins-
titución de Profesiones Libres. —«Tapi-
cerías Baix, S. A.».-—La Previsión Me-
cánica. —«Sonsoles, S. A.».-—«IntercOm,
Sociedad Anónima». —«Industrial Hamio
Pesquera, S. A.». —((Inmobiliaria Nues-
tra Señora de Vahne, S. A.».—Puberca.
Kremos. —Quesera Industrial. —Mutuali-

«Ensayos Industriales, S. A.».—«Iber-
nia, S. A.».—«Inmobiliaria Construccio-
nes y Terrenos, S. A.».-—Pérez* Salas y
García. —rEdiciones Ambos Mundos. —i

«Argobe, S. L.».—«Compañía Española
de Maquinaria, S. A.».—«Distribuidora
de Exclusivas Comerciales, S. L.». —•

«Editora Latina, S. L.». — «Brand, So-
ciedad Anónima». —Aplicaciones Electró-
nicas y Técnicas- Weisheit. — «Salinas,
Sociedad Limitada» .—Casmar. —Reunión
internacional de Aseguradores.—-"Unión
Hispana, S. A.».—«Compañía Financie-
ra Mediterránea,: S. A.». — «Almacenes
de Crédito, S. A.».—Sociedad Exporta-
dora Maquinaria Agrícola.—r«Carreño e
Hijos, S. en C». —-López y Fernández.
Freza Hermanos y Cascajares. —López
y Compañía.—Antigua Casa Ondategui.
«Musan, S. A.».—«H. P. E. R., Socie-
dad Anónima». —«Inmobiliaria Mir, So-
ciedad Anónima». — «Construcciones y
Explotaciones, S. A.». —: «Anfra Espa-
ñola, S. A.».—«Expranco, S. L.».—Mi-
nera de Plomo. —((Playa de Laredo, So-

"ciedad Anónima». —Hieve S: General de
Explotaciones. — «Créditos Oriente, So-
ciedad Anónima».- —((Créditos Comercios
Reunidos, S. L.».—-D. R. A. F. S. A.,
Ediciones Publicitarias. — «Propulsora

\u25a0 de Comercio v Ahorro, S.'A.».

«De Lope, S. L.».—Compañía de Cons-
trucciones Hidráulicas y Urbanas. —Re-
presentaciones Industria y Comercio. —-«Altor, S. L.».—«Rocán, S. L.».—«Ga-
ma Artes Gráficas, S. L.».—Agro Mi-
nera del Sur. —Ediciones Aspa. —«Unión
Exportadora, S. A.».—Minerales y sus
Aprovechamientos,

Antonio Calle Sante —Eleuteno Rive-
ra Díaz.—Gonzalo Gil Galán.—Carmen
Puerta Piconell.—Luis Muñoz Martínez.
Enrique Fernández Burüya. — Manuel

Baena Molina. — José González Mendo-

za.—Alberto Barrilero Deleyto.—Salome
Mecoleta Laporta. — Ramiro Guardio¿

Martínez.—Francisco López Pand0-
Paulino Ballesteros Yedra. — Fernán*
Alvarez Rodríguez. — Rafael San Amo-

nio Velasco.—José Chas Guevara.-»»
nán Robles Suárez.—Carmen R°dn^.
Menéndez.—Emilio Rodríguez rernai

dez.—José Saraga.—Manuel de la

drosa y Valle.—Andrés Jiménez Oon»

fez. —José Fernández Fernandez.^
Mesood Cohén. — Recadero Lim^Lr(}
Olegario Fernández Manzano. — -
Moya Valles.—Evangelina "larJ^-*
na.—Sergio Capuezo Jenanol.-.^
Lenart.—Gard Cavalíns.—Antonia i

ría López de Seguí.—Antonio ™Ky

B. Benjomaz Ala.-José Pf/.r^Sm,
José Manchón Llopis. — Adelina
Ferrer.—Manuel Martínez faa¡^'p ulav
món Beneyas Puertas.,— nz

T° ¿ Lui»
Radeva.—Manan Ben Amed—J°
Pérez Pava.—Francisco Javier 3

Luis Alonso Hero.—FelJPf r _-Jul'«>
Martín.—Rafael Barrera

«^'
f>

Valentín M. Urda.—Juan
Ha.—Alfredo López Espmosa. r He
Custodio Heredia.—Manuel UrDi

nández. — Saturnino Nájera. lcr a
Gutiérrez García—Carmen Em.
Ramírez. - José Pops^ g, pojo»,

presa Artística Colsada.— f«n
0 sa*

Pensión Marín.—Francisco M^r jo-
MigueL— Mohamed Ben AdeiK

Viaña Romero. —Benita Bueno Braña.-t
Eugenio Martínez Alfonso.—Sotero Gó-
mez Sánchez. —Eduardo Fernández Alon-
so.—-Carmen Martínez Millán.—Agustín)
San Miguel Ortiz de Zarate. — Julio
Amuriza Pernia.; —Manuel Cornerina Ba-
rrera. — Quintín - Racionero Calero. —i

Braulio Yenes Vaquero. — José Antonia
García Verciano. — Catalino Dalmelo.
Portillo.—María de la Luz Moliner Ló-
pez. —Luis Freiré Fernández. —Luis Alei-
xandre González. —Mariano Gómez Mar-
tínez. —Luz Martínez Gutiérrez. —Anto-
nio España, Pulido.—Francisco Velasco
Alvarez.—Manuel Donoso.—José Rodrí-
guez.—Cipriano Aguilera Hernando.—i
José Alfaro Gandía.—Toribio Garda
Ferruelo. — Luis Aorstegui Sánchez. —<
Pedro Callejas Rodrigo.—Pedro Carmo-
na Uceda. —Teodora Martín Jiménez.-t
Juan Encinas. —Antonio González Blas-
co.—Anastasia Téllo Maqueda.—Benja-
mín Sánchez Castro.—José Francise»
Almenara Alvarez. — Pedro Santos _S.
Duce.—Mariano López Docal.—Domin-
go Sepúlvera Cobo.: —Isidoro Álamo Vi-
cente. — Alfonso del Corral Felipe.-*
Kunt Dogan Cercelik.—Águeda Pajares
Marqués.—Fernando Tarrén Solís.—Fe-
licidad Fernández Rey.—Francisco Gar-
cía García.

Virtudes Beneito Cantello

Portilla. — Francisco Mesa 7 -iCompañía Revistas Ballesteros "t"*Francisco del Arco y Cubas -InGonzález Sanz.-Juan Sanz CristóS^José Serra Pascual. w°zL~*

Juan Albiñana Puch.— Felir* a ,
del Campo.-María Teresa Guiri r^llas.-María del Carmen del Amo Ttero Gómez Sánchez. — Antonio vPulido.-Luz Martínez Guftfecciones Molina, «Carpeso».— ]¿ZrZa'

dríguez Bucaret.—José Meirás OtemAgustín Pérez Sanz.—Emilio VetmiiTBles^VictoriaCanales.-CiriacoSaCuadrado.-^-José Renilla Valdés ~4nt
nio Calle Sante.-Dimrtri Ardeleano^Evaristo Gallego Peñalva.-Gabino ¿Z
mez Mino.—Eugenio Martínez AlfonsoDolores Muñoz Carreño.—Manuel Dono'so—Pedro López Salguero. - Emilia^Bautista Moreno. — Francisco Martínezy Martínez de Azagra.—Jesús GonzáUMendoza.—Sixto Sales Ovuelo.—Ram ¡
ro Rodríguez Irizábal.—Sofía Villar™"bia.—María de la Cruz Moliner López
Manuel Comerma Barrera. — José Ma+ría Espinosa .Arias, «Sansa Films» _\u2666

Rogelio Ortega Ballesteros.—Alfonso']..
Martínez.—Felipe Arteaga del Campo.-+
Juan Albiñana Pich.—María PlanchaWitch.—Alejandro Ramón Pérez.— Ma-
ría del Carmen Amo.—Evilasio Cuesta
Pascual. —Ángel Schmelling.—Maximi.
no Bondette Villanueva.—Hilario Pérez
Azcona.

4

«P. García Montero, S. A.».—«Con-
glesa, S. A.».—-rElectras del Arlazón. —-«Suministros Tepade, S. A.». —- «Cons-
trucciones Béjar, S. A.». — «Fernando
Gabarda, S. A.».—«Coloniales Navarro,
Sociedad Limitada».—«Oficinas de Co-
mercio e Importación, S. A.».—Antonia
de la Calle Muñoz C. de B.—((Iniciativas
Comerciales Industriales, S. A.». — Co-
operativas Castilla Cinematográficas. —<

Cooperativa Industrial Fabricantes Pa-
tatas Fritas de Madrid. —Cooperativa
«Costa Rica».:—Cooperativa Cinemato-
gráfica ((Nueva Films».—Cooperativa de



Feliciana . Rubio Vega. — Francisco
Castillo. —: Pedro Montilia Gómez. —En-
rique Talavera Montero.—Cesáreo Mon-
jón González. — Banca Ubeda. —Ángel
Ubeda. —Calixto Villegas. —Juan Anto-
nio Carlos Prenda, Mendívil. — Jiménez
Morales y Cía.—Faustino Montero Con-
cejal. —-«Distribuciones, S. L.». —((Cons-

trucciones Fermán, S. A.».—Helidoro
Sánchez Alvarez. — Manuel Gozálvez.—-
Alejandro Gozálvez, — Consuelo Muñoz
Muñoz. — Gonzalo Guedea Martín. —-«Editorial ((Buenos Días», S. A.».—Julio
Franéisco Muñoz García. —«S. I. Agrí-
colas, S. A.». — «Mopén». — Modesto
Tucal Martínez. —José Antonio Sancho
López. —Francisco Montero. —Jesús Mar-
tínez Mero.—«Águeda Rodríguez, Socie-
dad Anónima». —Amparo Ugarte Blan-
co.—Sociedad Fondistas y Similares. —'

Real Archicofradía Medalla Milagrosa.—•
Cripta Antonio Vázquez. — Fundación
Marquesa Sordoñola. — Sociedad Previ-
sora Hispalense. —Misas Marquesa Re-
villa de la Cañada.—Misas Dolores Bu-
ron ._Asociación Dependientes Adminis-
tración de Justicia. — Premio Maryá. —i

Salustiano Rafael Martín. — Sociedad
Central Aparejadores de Obras. —María
Rosa Díaz. —Enrique Fernández García.
Joaquín Mora Martínez Conde.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Se hallan expuestos al público en la

Secretaria de este Ayuntamiento, duran-
te los plazos reglamentarios, y para el
ejercicio de 1961, con el fin de oir recla-
maciones, los documentos siguki

Matrícula Industrial. •
Padrón de la Riqueza Urbana.
Listas de Arbitrios municipales de Ri-

queza Urbana y Rústica.
San Martín de Valdeiglesias, a 29 de

octubre de 1960.—El Alcalde, Segundo
Rodríguez Muñiz

(G. C-4.758)

(G.—1.140)

Lo que se hace público en este Bole-
tín Oficial para general conocimiento
y efectos aludidos.

Madrid, a 19 de octubre de 1960.—El
Recaudador, Manuel Morales Zazo.

Matrícula del impuesto Industrial.
Listas cobraorias del arbirio sobre la

Riqueza Rústica y Urbana.

ARGANDA DEL REY
Se halla expuesta al público en esta

Secretaría, para oír reclamaciones, ia
Matrícula de Industria y Comercio para
el año 1961.

Arganda del Rey, 28 de octubre de
1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4-759) (x—994)

CHINCHÓN
Se hallan expuestos al público en 1a

Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo reglamentario, los siguientes do-
cumentos formados para el ejercicio Je
1961:

der-Ade.- —José Fernández Romero.—An-
tonio Gfau Navarro. —Zacarías Montes
Recio. —-Ángel Schusolling.—Emilio Fer-
nández Roldan. —Anastasia Gómez Por-
tado. —González y Cía., S. C.—Gran-
des Espectáculos Musical Artísticos. —Hijos de Tomás Ruiz, S. R. C.—«Agen-
tes Reunidos, S. A.».—«The Aeolian C.°,
S. A. E.». —(¡Apícola Comercial, S. L.».
((Filmatografía Española, S. A».—«Cons-
trucciones y Suministros de Obras, So-

'ciedad Anónima». — «Minera, S. A.».—
«Moguza, S. L.»._ — Mutua de Seguros
Laborun. —Marymi. — Compañía Madri-
leña de Construcción. —Asociación de
Hermanos Ezquerra y Améscua. —Brunet
Memese y Cía. —; «Faramar, S. A.».—i
«Cachemira, S. L.».-—«Chamartín Rop-
tence, S. A.«.—«Dietética Española, S.
L.„.—«Arias Hermanos, S. L;».—Co-
mercial Exportadora e Importadora.

«Cocho Miracoy Fernández, S. L.».—i
«Celuja, S. L.».—«Climento-, S. A.».— ,
«Construcciones Industriales de Mecáni-
ca Aplicada, S. A.».—((Cristóbal, Socie-
dad Anónima». — Asociación de Crédito;
Mercantil. —((Organización Española de :
Crédito y Alquiler, S. A.». —, Española
del Cine Educativo. — «Elegancias, So-
ciedad Anónima». — Créditos Hipoteca-
rios y Personales. —¡ Hélice Comercial
Exterior Limitada. :— Hotelera Madrile-
ña. —«Suministros y Maquinaria, S. A.».
«Fransese, S. A.».—Trust Joyero C. de
B.—«Ansegüi, S. A.».—«Intel-Lex, So-
ciedad Limitada». —«Francisco Salvador
v Cía., S. L.».—:«Ríos y Sánchez, S.
R. C—((Lis, S. A.».—Lafuente y Pas-
cual C. de B.—«Janvas. —«Katchki, So-
ciedad Anónima». —«Productos Agroquí-
micos Industriales, S. L.».—Rodríguez
Trujillo. —\u25a0 Rodríguez y Gómez, «La In-
dustrial». — «Industrial de Aprovecha-
mientos Carburantes, S. L,». —((Indus-

trias Victoria, S. A.».—:«Química, Socie-
dad Anónima». — ¡(Ibero Americana dé
Aceites, S. A.». — Española de Tráfico
Aéreo. — Propiedad y Urbanización. —>
«Sastrería Otegui Plaza, S„'L.». —Viu-
da de Nicolás Núñez C. de B.—Sagón
y Compañía.—-((Muñoz, S. A.».—((Trá-
fico y Gestión, S. L.».—«Construcciones
Biugónj Si A.».-r^-«Eí Águila»-, Seguros
Contra Incendios. —«Cami, S. L.».—
«Meyve, S. A.».—((La Española, S. L.».
Amadeo Escohotado Jiménez.

Enrique Dajo Sociata. —Roberto Re-
dondo Escudero. —Francisco Amaro Ji-
ménez. — José Sanz Cristóbal. —Diego
Boluda Dato. —Joaquín Gardé López.—
Carlos Fernández del Castillo.—Marceli-
no Arronte Pentón. —Vicente Gaspar
Huelves.—Cirilo Luz González. —Antonio
Herrero Corales.—José Pesquera Alva-
rín. — Manuel García Cuevas. —Pedro
Cristóbal Velasco. —Andrés Costa Marti-
rena.—Enrique Ventura Guadarrama. —
Josefina. Landete Arago.—Moisés Mar-
tínez Domínguez.—Teresa Bravo Villa-
verde. —Caridad Bravo Vjllaverde.—Jo-
sefina Portal García. — Leonor Aguilar
Gil.—Pilar Reguero Delgado. —Marga-
rita García Ros<dl. —Juan Cortizas Ro-
deiro. — Darío Gordillo Catalina. — Dá-
maso García San José.- —Pedro Fernán-
dez Martín.—María Dolores Fernández
Isabel.—Juan A. Julio Ruiz. —María Da
Silva Romero. — Emilia Sanz García. —\u25a0

José Luis Buill Casamayor. — Bernardo
Estrada Orellana. — Fructuoso García
Salgado.— Felipe Agüera Fernández. —Luis Iglesia Alvarez.—Cristóbal Batalla
Altamirano.—Manuel García Cuevas.—«
Andrés Peaqueras Alvarez. — Josefina
Landete Aragón. •— Marcelino Arronte
Pintón.— Pascual González del Rivero. —>

Jesús Talayero Castell. —Julia Sánchez
Martín.—Manuef José Govanes. —Car-
melo Torres del Moral.

Luis González Tabadrid. — Josefina
Portal García.—Pilar Reglero Delgado.
Caridad Bravo Villaverde.—Teresa .Bra-
vo Villaverde.—Wilfredo Fernández Pe-
cina. — Fábregas y Cervantes. — Felipe
Aguera Fernández. — Margarita García
Rosell. — Venancio Moreno. — Nazario
Pérez Ruiz.—Caridad Morales.—Valero
Muñoz Zabalo.—Compañía de Espec-
cutálos Iberoamericanos. — Francisco
Luis Pardo Bens.—Peninsular Films.—
Aurora Fernández Quintanilla. — Luis
Cuenca .-r-Pedrito Peña. — Gracia Impe-
r!°-—Trinidad Abadíez Nebrada. —Clo-
rmda Dieppa Vega.—José Peña Andréu.
"Fdana, S. A.».—Victorio Luzariaja.— *

«Nubiola y Castellamón, S. A.».—! In-

Juntas Municipales del
- Electoral

SANTORCAZ
En la villa de Santorcaz, a 3 de no-

viembre de 1960, bajo la presidencia del

señor Juez de Paz don Juan de Dios

Sancha Gómez, se reunieron los señores

¿ e la Junta Municipal del Censo Elec-
torial de esta localidad, acordándose de-
signar local para instalar los Colegios
Electorales donde ha de tener lugar la
votación, que ha de celebrarse los días

27 del presente mes de noviembre, 4 y

11 de diciembre próximo, el siguiente:
Distrito único. —Sección única. —Co-

leado de Niños, sito en la plaza Mayor.
5 . (G. C—4.886)

Censo

Distrito Norte. — Sección segunda.—
Calle Madrid, 50, bajo.

Distrito Norte. — Sección tercera. —1

Calle Cerro, 1.

Distrito Norte. — Sección primera.— \u25a0

Calle P. Felice Estévez, 7 (Colegio).

Certifico: Que en sesión celebrada por
lá Junta Municipal del Censo Electoral
de esta villa en el día de doy, al ob-
jeto de designar los locales donde han
de efectuarse las votaciones correspon-
dientes para las próximas elecciones, de
acuerdo con los Colegios y Distritos
existentes en esta localidad, y habida
cuenta de la información recibida de la
Alcaldía, quedan designados los siguien-
tes locales:

Móstoles, a 3 de noviembre de 1960. —
El Presidente (Firmado).

(G. C—4.891)

GETAFE
Don José Medina Delgado, Secretario

de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral.

Distrito único. — Sección segunda. —
Plaza de España, núm. i, antigua depen-
dencia municipal.

(G. C.—4.889)

TALAMANCA DE JARAMA
Esta Junta Municipal, en sesión cele-

brada el día 28 de octubre de 1960, acor-
dó designar Colegios Electorales de este
Municipio para la votación que ha de ce-
lebrarse el día 27 de noviembre de 1960,
los siguientes locales:

Sección única. — Distrito único. —Ma-
yor, núm. 6, Escuela de Niñas.

Talamanca de Jarama, a 28 de octu-
bre de 1960. —El Presidente (Firmado).

(G. C.—4.890)

MOSTOLES
Esta Junta Municipal, en sesión cele-

brada el día 31 de octubre de 1960, acor-
dó designar Colegios Electorales de este
Municipio para la votación que ha de ce-
lebrarse el día 27 de noviembre, los si-
guientes locales:

Distrito único. — Sección primera. —
Ricardo Medem, núm. 11, Escuela
de párvulos
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Distrito único. —Sección primera.—El
local de la Escuela de Niños de esta lo-
calidad, sito en la calle del Milagro, i.

Sección segunda. —El local de la Es-
cuela de Niñas de esta localidad, sito
en la calle del Milagro, 1.

San Sebastián de los Reyes, a 29 de
octubre de 1960. \u25a0— El Presidente (Fir-
mado) .

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Esta Junta Municipal del Censo Elec-

toral, en sesión celebrada el día 29 de
octubre, ha acordado designar los si-
guientes locales para instalar los Cole-
gios Electorales:

Distrito Norte. —Sección cuarta. —Ca-
lle P. General Palacio, 3 (Colegio).

Distrito Norte.—Sección quinta.—Ca-
lle San José Calasanz, 7, bajo (Colegio).

Distrito Sur. —Sección primera.—Ca-
lle Eugenio Serrano, 14 (Colegio).

Distrito Sur.—Sección segunda.;—Ca-
lle Don Fadrique (C.° E. Sagrado Co-
razón de Jesús).

Distrito Sur.—Sección tercera. —Calle
Almendro, 4 (Colegio).

Distrito Sur.—Sección cuarta. —Calle
Mártires, 19, bajo (Colegio).

Getafe, a 30 de octubre de 1960. —El
Secretario de la Junta Municipal, José
Medina Delgado.

En AÍcorcón, a 31 de octubre de 1960.
El Secretario Habilitado (Firmado). —1

Visto bueno: El Presidente, Manuel
Blanco.

Local destinado a Escuela Nacional de
Niñas, situado en la planta baja de la
Casa Ayuntamiento.

El Escorial, a 2 de noviembre de
1960. —El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Presidente, Joaquín Pacheco.

(G. C—4.888)

ALCORCON
Bajo la presidencia del señor Juez de

Paz don Manuel Blanco Lurigardos, se
reúne la Junta Municipal del Censo Elec-
ral de este Municipio, acordando desig-
nar para Colegio Electoral de la vota-
ción del día 27 de noviembre del año en
curso el siguiente:

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la Junta Municipal del Censo, cele-
brada el día de la fecha, se acordó de-
signar los siguientes locales para cuan-
tas elecciones se celebren durante el
mandato de esta Junta

Sección primera. — Escuelas públicas,
sitas en la plaza de España, n,úm. i-

Sección segunda. —Escuelas públicas,
sitas en la calle del Padre Gerardo Gil,
sin número.

(G. C.—4.887)

EL ESCORIAL
Don Antonio Moreno Pérez, Secretario

Habilitado de la Junta Municipal del
Censo Electoral de El Escorial (Ma-
drid).

Distrito único. — Sección única. —Co-
legio de Niños, sito en la calle Mayor.

(G. C—4.894)

Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el articulo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Torres de la Al siem-
bre de 1960. —El Presidente (Firmado).

(G. C.—4
ANC HUELO

En la villa de Anchuelo, a 3
viembre de 1960, bajo la ia del
señor Juez de Paz don Vi
Herranz, se reunieron los - de la
Junta Municipal del Censo Electoral de
esta localidad, acordando designar local
para instalar los Colegios Electorales,
donde ha de tener lugar la votación que
ha de celeb días 27 del r

te mes, 4 v 11 de diciembre próximo,
para la renovación de la mitad de los
Concejales de este Ayuntamiento, y que
es el siguiente

Distrito único.—Sección única. — Ca-
lle Mayor Alta, 14. Salón _de Actos de
la Casa Consistorial.

(G. C—4.89a)

TORRES DE LA ALAMEDA
Esta Junta Municipal, en sesión cele-

brada el día 29 de octubre, acordó de-
signar Colegios Electorales de este Mu-
nicipio para la votación que ha de cele-
brarse el día 27 del actual, los siguien-
tes local:

(X.—998)

Quijorna, a 28 de octubre de 1960.-^1
Alcalde, Ángel Brúñete Gallego

(G. C—4-757)

QUIJORNA
\u25a0 Confeccionados para el ejercicio de
1961, se hallan de manifiesto al público
en Secretaría y a los efectos de reclama-
ciones el Padrón de íídificios y Solares,
por ocho dias, y las listas de los Arbi-
trios de Urbana y Rústica, por quince
días.

AYUNTAMIENTOS

mobiharia ((El Milano». — Manuel Fer-
nandez de la Fuente .^-Blancas del Cam-
po Sorplla.—Roger Sonneville.—Agustín
Meneses Puertas.—José Golofre Jane.—Luisa Plá Pane. — Manuel Hidalgo Gó-
mez.—Julio Ordóñez Selgado.—Socie-
dad Anónima de Proyectos y Obras \r-
quitectura e Ingeniería. — Ramón Silva
Iglesias.

Carlos Enrique Amejeiras Ubiña.—
Valero Pérez de Pablo.—Sotero Caz Ne-gro.—José María Donoso Iribarne.—
Sucesores de Izaguirre y Pérez. — Rosa
Ferrando Galiana.—Arturo Genova Ib-
rruella. —Fernando Simó Requena.—
«Hemisferio, S. A.».—Industrias Rusbi.
((Construcciones Económicas, S. A.».—i
Cantabria Films, Cine y Televisión. —Mecánica y Maquinaria.—J. M. J. N.
A. S. A.—((Compañía de Minerales Fé-
rricos, S. A.».—«Vestirá, S. A.».—«Mu-
ñoz Ante y Cía., S. R. O».— Aso! Co-
bretantes - Obras Públicas. — Panteón
Candelaria Moreno. — Herminia García
Jiménez. —Centro de Galicia. —Asocia-
do General Apoderados Clases Pasivas.
Asociación Mercantil de Previsión. —i

Fundación Constantino González.—Ma-
ría Carrasco de la Villa.—María Presen-
tación Rivera. —Joaquín Pon Obiol.—i
Manuel González Ramón Gómez Montes.
Cándido Avila.—Superior Terciarios Ca-
puchinos.—Carmen Sánchez.—Evange-
lina Jardiel Poncela. —María Pilar Ru-
bio.—Francisco y Teresa Pinto Miera.
Patrocinio de Frutos» —Josefa Palazón.
María Campuzano López. — María Mé-
rida Puerta. —José Jiménez Redondo. —
«Agropa, S. L.».—Emilio Mileni.—Juaní
Antonio Gordo Cuerva.—Jenaro Pascual
Fernández. —«Cersán, S. L.».^-Estebanj
Pinilla.—Florentino Pinilla.—Isaac Mar-
cos Morales.—«I. M. I. N. A., S. A.».—>
Encarnación Verdugo Díaz. — Serafina
González. —Casa Gil Mateos. —Iberia Ci-
nematográfica. —-> Jesús Mandez Barran-
co.—«Vestirá, S. A.».—Casa Gil.



DAGANZO

Padrones de Rústica y Urbana, por
ocho.

Se hallan expuestos al público, para
examen y reclamaciones, los documentos
y por los plazos siguientes, para 1961:

Matrícula Industrial, por diez días.,

Piso vivienda en la casa número ochode la calle de Dolores, barrio d e Be£Vistas, en término de Madrid, antes Chamartín de la Rosa, primera sección hiño-tacana situado en la planta principal
marcado con la letra B, con acceso por
la primera escalera -o exterior a la dere-cha, entrando, tomando como frente lafachada de la misma. Linda: al frentecon el patio primero de la derecha y ca-
ja de escalera; a la derecha, con media-
nería de la finca; a la izquierda, con el
cuarto C de la misma planta y escalera,
y al testero o fondo, con el segundo pa-tio de la derecha y cuarto A interior de
la segunda escalera. Presenta la forma
en planta de un polígono irregular de
seis lados, y sú superficie, incluyendo
gruesos de muros, es de 32 metros cua-
drados 52 centímetros cuadrados, equi-
valentes ai 496 pies 13/10 de otro, cua-
drados. Jomo 259, folio 245, finca 3.048del Registro de la Propiedad número 7.

Hoyo de Manzanares, a 31 de octubre
de 1960. —El Alcalde, A. Marcos.

(G. C.--4.802J (X.—101)

A efectos de reclamaciones, queda ex-
puesta durante el plazo de diez días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, la
Matrícula Industrial confeccionada para
1961.

HOYO DE MANZANARES

municipal sobre

municipal sobre

Galapagar, 31 de octubre de 1960. —-
El Alcalde, Eugenio Martínez.

(G. C—4.803) (X.— 102)

Padrón del arbitrio
Rústica para 1961.

Padrón del arbitrio
Urbana para 1961.

Padrón de la Riqueza Rústica y Urba-
na para.1961.

Para su examen y reclamaciones, si
proceden, se encuentran expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de quince días,
los siguientes documentos:

GALAPAGAR

Padrones municipales sobre Riqueza
Rústica y Urbana.

Algete, 31 de octubre de 1960.—-El Al-
calde (Firmado).

(G. C—4.801)

cio; y
Matrícula de Industrial y de Comer-

Padrones de la Riqueza Rústica y Ur-
bana, de este término.

ALGETE
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, para oír reclama-
ciones, los documentos que a continua-
ción se indican para el año 1961: •

taría de este Ayuntamiento, y término
de quince días, para oír reclamaciones.

Paredes de Buitrago, 31 de octubre
de 1960.—El Alcalde, Pedro González.

(G. C—4-800) (O.—44.187)

(O. —44.160)(G. C—4.764)

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oír reclamaciones.

Torrejón de Ardoz, 29 de octubre de
1960.—*E1 Alcalde , (Firmado).

TORREJÓN DE ARDOZ

Presupuesto municipal ordinario, pOr
.quince días.

Torrejón de Velasco, 29 de octubre de
1960.—El Alcalde, Pablo Castillo.

(G. C—4-765) (O-—44-159)

Padrón de¿Riqueza Urbana.
Listas de los Arbitrios municipales de

Riqueza Rústica y Urbana; y

Matrícula del impuesto Industrial, por
diez días.

Durante el plazo reglamentario se ha-
llarán expuestos en la Secretaria de este
Ayuntamiento los documentos que a con-
tinuación se indican, formados para el
año 1961, al objeto de oír reclamaciones :

TORREJÓN DE VELASCO

Piso vivienda en la casa número ocho
de la calle de Dolores, barrio de Bellas
Vistas, en término de Madrid, antes Cha-
martín de la Rosa, primera sección hipo-
tecaria, situado en la planta principal de
la misma, marcado con la letra B, con
acceso por la escalera segunda o interior
a la derecha, tomando como frente la
fachada de la misma. Linda: al frente,
con el tercer patio de la derecha y caja
de escalera; a la derecha, con mediane-
ría derecha de la finca; a la izquierda,
con el cuarto C de la misma planta y
escalera, y al testero o fondo, con el pa-
tio de fondo de la casa. Presenta la for-
ma en planta de un rectángulo, y su su-
perficie, incluyendo grueso de muros,
es de 36 metros cuadrados dos decíme-
tros cuadrados, equivalentes a 473 PKS

83/10 de otro, cuadrados. Libro 266*
folio 1, finca 3-049 del Registro de la
Propiedad número siete.

Segundo

(G. C—4.804) (O.—44.188)

Hoyo de Manzanares, a 31 de octubre
de 1960.—El Alcalde, A. Marcos.

El aprovechamiento será por cinco
años prorrogables. La garantía será
fianza personal, solidaria. El tipo de lici-
tación es el de 36.000 pesetas anuales.

Las plicas se admitirán en Secretaría
en horas de oficina y se abrirán al día
siguiente hábil del que termine el plazo
de presentación. Pliego de condiciones y
modelo de proposición, en Secretaría.
Anunios, por cuenta del adjudicatario.

Durante el plazo de ocho días se ad-
miten reclamaciones contra los pliegos
de condiciones para el aprovechamiento
de pastos y siembra de las Tincas de es-
tos Propios que en los mismos se indi-
can, y transcurrido dicho plazo, de no in-
terponerse ninguna, se admitirán propo-
siciones durante los veinte días hábiles
siguientes, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

GETAFE
Desierta lá subasta anunciada en el

«Boletín Oficial, del Estado» correspon-
diente al día 15 del mes actual, para ía
contratación de las obras pendientes de
realizar en 18 puestos y las de construc-
ción de ocho bancas del mercado munici-
pal, se \u25a0anuncia segunda subasta con di-
cho objeto, bajo el mismo tipo y condi-
ciones que sirvieron de base a la ante-

Tercero

Piso vivienda en la casa número ocho
de la calle ©olores, barrio de Bellas Vis-

tas, en término de Madrid, antes Cha-
martín de la Rosa, primera sección hipo-

tecaria, situado en planta segunda de

dicha finca, marcado con la letra D, coa
acceso al mismo por la primera escalera
o exterior a la izquierda, tomando como
frente la fachada de la finca y a la iz-
quierda considerando la entrada al nu-
mo. Linda: por su frente o fachada, c

la calle de Dolores; a la derecha, con e

cuarto exterior A y caja de escalera, a

izquierda, con su medianería, y a
tero o fondo, con el primer patio de

izquierda y'caja de escalera. Presen
forma de un polígono irregular de

lados v su superficie, incluyendo g<

sos de "muros, es de 32 metros_ cuadra

50 decímetros cuadrados, equivale«
418 pies 60/10 de otro, cuadrados. ¿
266, folio 5, finca 3-°5°> del Re§f '

la Propiedad número 7. \u25a0

Para que tenga
ta, que se celebrara en la baia ¿«

de este Juzgado, sito en la calle oe^
neral Castaños, número uno, se .
ñalado el día cinco de dlciemDIt,;rtíeB-

mo, a las once de la mañana, au

dose a los licitadores,* .

(0.-44.158)

>BLEDILLO DE LA JARA
Se encuentran expuestos al público r«ó

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el tiempo reglamentario, los documentos
siguientes:

El Presupuesto ordinario.
Ordenanzas municipales.
La Matricula de Industrial.
Padrones de Urbana y Rústica; y
Listas de arbitrios municipales.

Getafe, 29 de octubre de 1960. —*El
Alcalde, J. Vergara

(G. C—4.766)

(Comprendida también esta nueva lici-
tación en el artículo 19 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, se admitirán las proposiciones en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante los diez días hábiles siguientes a ia
inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en las horas de las
once a las trece.

rior

Aprobado por este Ayuntamiento el
Inventario de bienes municipales con re-
ferencia a 31 de diciembre.de 1959, se
abre información pública para que cuan-
tas personas o entidades puedan formu-
lar las observaciones o reclamaciones que
estimen pertinentes sobre los bienes in-.
cluídos en el mismo, su naturaleza jurí-
dica de Propios y cualquier otra circuns-
tancia, lo efectúen, durante el plazo de
treinta días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

(G. C.-+4.806)

Acordado por la Corporación munici-
pal la habilitación de un crédito en *»1
Presupuesto del ejercicio actual para la
atención detallada en el expediente ins-
truido al efecto, que se nutrirá del so-
brante de la liquidación del pasado año,
se halla de manifiesto dicho expediente
en la Secretaría del Ayuntamiento, du-
rante el término de quince días a que se
refiere el artículo 691 de la ley de Régi-
men Local, para oír reclamaciones.

La Acebeda, 31 de octubre de 1960. —El Alcalde (Firmado).

LA ACEBEDA

(O.—44.1S9)(G. C—4:805)

Hoyo de Manzanares, a 31 de octubre
de 1960.—El Alcalde, A. Marcos. •

(O.—44.184)

Aprobado por este Ayuntamiento el |
Presupuesto ordinario para el año de j
1961, se expone al público en la Secre--*!

(G. C—4.799) (O.—44.186)

PAREDES DE BUITRAGO

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1961, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 682 de la ley de
Régimen Local, dicho Presupuesto esta- f

rá de manifiesto al público en esta Se-
cretaria por término de quince días, du-
rante los cuales se admitirán las recla-
maciones que se presenten en la forma
prevista por el artículo 683 de dicho
Cuerpo legal.

Cercedilla, 31 de octubre de 1960.—El
Alcalde (Firmado).

CERCEDILLA

El Berrueco, 31 de octubre de 1960.—El Alcalde, José Montero.'
(G. C—4.798) (O.—44.185)

Documentos complementarios al Pa-
drón de Edificios y Solares, por ocho
días.

Presupuesto municipal ordinario, por
quince días.

Matrícula del impuesto Industrial y
Lista cobratoria, por diez días.

Lista cobratoria de la Riqueza Rústica,
por ocho días.

EL BERRUECO
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, y a
los efectos de reclamaciones, los siguien-
tes documentos formados para el próxi-
mo año 1961:

Batres, 24 de octubre de 1960. —- El
Alcalde, Tomás Ajenjo

(G. 0—4.797)

El anteproyecto de Presupuesto ordi-
nario para 1961 se encuentra expuesto ai
público, por plazo de quince días, a fin
de oír reclamaciones.

Moralzarzal, a 31 de octubre de 1960El Alcalde, Alejandro Navas.
(G. C—4.796) (O—44.183)

B A T R E S

Quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días, para oír reclama-
ciones, los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para
1961. , _

Expediente de suplemento de crédito
número 2.

Bustarviejo, 31 de octubre de 1960.—El Alcalde, Agustín Baonza.
(G. C.-.4.795) (O.—.44.182)

MORALZARZAL

Las cuentas municipales y patrimo-
niales correspondientes al ejercicio de
*959-

Habilitación de crédito núm. 1 del año
actual, con cargo al superávit del ejer-
cicio anterior.

Listas cobratorias de los arbitrios mu-
nicipales de Rústica y Urbana para el
ejercicio de 1961.

Matrícula Industrial y de Comercio
para eí ejercicio de 1961.

Padrón de Edificios y Solares para el
ejercicio de 1961.

Presupuesto municipal ordinario para
el ejercicio de 1961.

. Se exponen al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones, y durante los plazos regla-
mentarios, los siguientes documentos:

BUSTARVIEJO
(O.—44.181)

Valdilecha, 31 de octubre de 1960. —-El
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.794)

Padrón Contribución Territorial, Ri-
queza Rústica, ocho días.

Padrón de Edificios y Solares, ocho
días.

Presupuesto municipal ordinario para
1961, quince días.

Matrícula del Impuesto Industrial, du-
rante quince días.

Quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones, los documentos siguien-
tes :

(G. C—4.793) (O—44.180)
VALDI-LECHA

Robledillo de la Jara, 25 de octubre
de 1960. — El Alcalde, Alejandro Gon-
zález.

MARTES 8 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 3

Primero

(O.—44.190)

PROVIDENCIAS - JUDICIALES
Chinchón, 25 de octubre de 1960.—-El

Alcalde, Baldomcro Martínez.
(G. C—4.760) (X.-995)

(X.-996)

En virtud de providencia dictan,este día por el señor Juez de nrl ada.«n
tancia número tres, de los d 1DS"
pital, en los autos ejecutivos q^t*guen a. nombre de don José Man *Rodríguez, contra don

J Mart^'TRamón Blanco Rojas sobre ™? 7 don
de cantidad, se sacan at v nbhca y primera subasta y téí minn P^veinte, días las participaciones de do, t.ceras partes que a los demandados Z'rresponden en los pisos que a contlcon se describen / que han i^g

EDICTO

i(X.—-100)

El Presupuesto municipal ordinario.
Las ¡Ordenanzas municipales.
La Matrícula dé Industrial;
Padrones de Edificios y Solares.
Listas de arbitrios municipales.
Berzosa del Lozoya, 28 de octubre de

1960.—.El Alcalde, Andrés Martín.
(G. C-^4.763) (O.—44.161)

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento los
documentos siguientes:

{X.-997)

Brúñete, a z8 de octubre de 1960. —El
Alcalde, Antonino Robledano Gil.

(G. C.—4.762)

BERZOSA DEL LOZOYA

Confeccionados para el ejercicio de
1961, se hallan de manifiesto al público

en Secretaría, y a los efectos de examen
y reclamaciones, el padrón de Edificios
y Solares, por ocho días, y las Listas de
los arbitrios de Urbana y Rústica, por
quince días.

BRÚÑETE

Dagapzo, 29 de octubre de 1960.—El Alcalde (Firmado).
<(G. C—4.761)

6

ídem del arbitrio sobre Rústica y Ur-
bana, por quince.



partes de dicho tipo y pudiendo hacer-
se el remate a calidad de ceder a un ter-
cero.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, por lo menos, el diez por ciento de
la expresada cantidad- tipo de esta su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

piso séptimo, letra G; don Ángel Astor-
quia Landabaso' y don Joaquín Richart
Herrero, si bien por renuncia de los se-
ñores Astorquia, Landabaso y Richart
Herrero, desempeña actualmente la Sin-
dicatura el señor Hellín.

Se previene a cuamos tengan perte-
nencias del quebrado hagan entrega de
ellas a los Síndicos expresados, y que el
nombramiento de éstos podrá ser impug-
nado, en el término, por las causas y en
la forma que se determinan en los artícu-
los 1.220 al 1.224 de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

Dado en Madrid, a 3 de noviembre de
ioJSo.-^EI Secretario, P. S. (Firmado).-
El Juez de primera instancia (Firmado).'

(C—21.625)

Dado en Madrid, a treinta y uno de
octubre de mil novecientos sesenta, para
su puhlicación con ocho días hábiles, por
lo menos, de antelación al señalado para
la subasta, en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolo-
mé.—Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.— 18.452)

Tercera
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder de don Fran-
cisco Joaquín Canalda Paláu, que los tie-
ne en la calle de Valderribas, número
diecisiete, bajo, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores que lc(
deseen.

Que las participaciones de dos terce-

ras partes que a los demandados corres-
ponden en cada uno de los tres pisos re-
señados salen a subasta por separado,

o sea en tres lotes diferentes
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de las

cantidades de cincuenta y seis mil. seis-
cientas sesenta y seis pesetas con sesen-

ta y seis céntimos, cincuenta mil seis-
cientas sesenta y seis pesetas con sesen-
ta y seis céntimos y cincuenta y ocho mil
pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de cada una de las expresadas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de las fin-
cas estarán de manifiesto en la Secreta-
ría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Madrid, veintisiete de octubre de mil
novecientos sesenta. —-El Secretario, Pe-
dro Pérez Alonso.—El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—18.457)

(A.—18.422)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado, se expide y firma
el presente en Madrid, a veintiuno de
octubre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario .(Firmado).—-Visto ,bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

mero 1.909. Valorada en la escritura deconstitución de hipoteca en doscientascuatro mil quinientas pesetas.Para su remate se ha señalado el díaveinte de diciembre próximo venidero, alas doce horas de su mañana, en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1.

Lo que se hace público por el presen-
te, ádvirtiéndose:

Que las expresadas fincas salen a ter-cera subasta sin sujeción a tipo y por
término de veinte días.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en. la mesa del Juzgado o esta-blecimiento destinado al efecto (Caja Ge-
neral de Depósitos) una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del setenta y cinco por ciento del precio
de su. valoración, en que salieron a se-
gunda subasta.

Que los autos y la certificación de car-
gas, a que se refiere el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se
encuentran de manifiesto a los licitado-
res en la Secretaría del infrascrito, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-*
ción el precio del remate, el cual, des-
contado lo que se deposite para tomar
parte en él, deberá consignarse dentro de
los ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Y quedos licitadores podrán concurrir
a la subasta con' la reserva de ceder el
remate a un tercero.

La subasta tendrá lugar el día veinti-
nueve de noviembre actual, a las once.

EDICTO
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-

Juez de primera instancia número
veinticuatro, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo, en eje-
cución de sentencia, a instancia del Pro-
curador don Tomás Jiménez Cuesta, en
nombre de don Manuel Tormo Reig,
contra doña Francisca Mate Arranz, so-
bre reclamación de cantidad; en cuyo
procedimiento, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta los derechos
de traspaso que después se expresarán,
embargados a la referida demandada,
bajo las condiciones siguientes:

Los derechos de traspaso del local de
negocio que tiene arr. la ejecuta-
da en la casa número a avenida
del Generalísimo, de San Fernando de
Henares (Madrid), destinado a bar. Va-
lorados pericialmente en la cantidad de
cuarenta mil pesetas.

(O —21.624)

Dado en Madrid, a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario (Firmado). —- Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento, por lo menos, del precio.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre-
sado tipo,' pudiéndose' hacer e¡ remate a
calidad de ceder a tercero.

Dicho vehículo se encuentra deposita-
do en poder del penado, Enrique Martín
Benavente, domiciliado en la calle Egi-
do, 9, del pueblo de Getafe, donde pue-
de ser examinado por quienes deseen to-
mar parte en la subasta.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción número diecinueve, de esta capital,
en el ramo de embargo, dimanante del
sumario número 535, de 1959, por in-
fracción a la Ley de 9 de mayo de 1950,
contra Enrique Martín Benavente, se
saca a la venta en pública subasta, por
segunda vez, y término de ocho días, por
la cantidad de tres mil trescientas seten-
ta y cinco pesetas, rebajado yji el veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera, una motocicleta marca
Lube, número de motor 99.518.

Para cuya acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro i, se ha señalado el día 2 de diciem-
bre próximo, a las doce horas, advir-
tiéndose :

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a 28 de octubre de
jgoo.—El Secretario, Manuel Cornelias.
Ei Juez de primera instancia, Juvencio
Escribano

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el Juzgado de pri-
mera instancia núm. 14, de esta capital,
en los autos de juicio universal de con-
curso voluntario de acreedores de don
Ramón Cama Torréns, se hace público
que eri dicho juicio, y en la Junta "cele-
brada al. efecto, han sido nombrados
Síndicos por el orden que se menciona:
Don Francisco Olivares Barbero, mayor
de edad, fontanero, y de esta vecindad,
con domicilio en la calle de Soto Yoldi,
número 6; don Juan Gutiérrez Jiménez,
mayor de edad, industrial, y de esta ve-
cindad, con domicilio en la calle de Ma-
nuel Hernáez, núm. 15, y don Florencio
Escudero Herranz, militar retirado, y
también vecino de Madrid, con domicilio
en la calle de Castillejos, núm. 10. Y se
previene que se haga entrega a dichos
Síndicos de cuanto corresponda al con-
cursado.

(A.—18.440)

Que el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, en el plazo mínimo de un año,
y lo destinará durante este tiempo, por
lo menos, a negocio de la misma clase
que el ejercido por el arrendatario ac-
tual, o sea la demandada.

adrid, veintinueve de octubre de mil
novecientos sesenta. —El Secretario, J.
Gómez de la Torre.—El Juez de prime-
ra instancia, Marcelo Rivas Goday.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de referencia, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la referida suma; y que para to-
mar parte en dicha subasta deberán con-
signar los licitadores el diez por ciento
en la mesa del Juzgado o en él estable-
cimiento público destinado al efecto, y
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

i." Rústica. —.Tierra en término de
Fuencarral, hoy Madrid, sitio titulado.de
Valdelobos, de superficie cincuenta y un
áreas treinta y cinco centiáreas y seten-
ta y un decímetros cuadrados, o sean
cinco mil ciento treinta y cinco metros
setenta y un decímetros cuadrados, equi-
valentes a sesenta y seis mil ciento cua-
renta y siete pies noventa y cuatro déci-
mas de otro, cuadrados; y linda: al.Nor-
te, con otra de herederos de don Valen-
tín Busjillo ; Este, otra de los de Pascual
Camarero; Sur, otra de los de Gregorio
irueba, y Oeste, otra de Gregorio Ma-
gamo. Inscrita en el Registro de la Pro-
Piedad de Colmenar Viejo en el tomo
\u25a029> folio 172, finca núm. 1.902. Valora-
da en la escritura de constitución de hi-
poteca en ciento ocho mil pesetas.

}\u25a0 Rústica.—Tierra en el mismo tér-
mino,_ sitio titulado «El Fresno», de su-
penicie sesenta y ocho áreas cuarenta
)' ocho centiáreas, o sean 6.848 metros
cuadrados de superficie, equivalentes a
ochenta y ocho mil doscientos dos pies y
v*>in^: . , , . . . r . J

¡einticuatro décimas de otro, cuadrados;

de vr •al. Norte > con otra de herederos
Melitón Nava; Este, con tierra de

"Rederos de Salustiano de Aguilar ; Sur,
*"»a de don Ramón Crespo, y Oeste,
tra de don Fernando Sandino. Inscrita
"el mismo Registro de la Propiedad,

y °mo J29, folio 175, finca núm. 1.903.
dorada en la escritura de constitución

hipoteca en ciento quince mil pe-

EDICTO

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario que se siguen en el Juzga-
do de primera instancia número diez, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, a instancia de doña
Teresa Montes Severiano, representada
por el Procurador don Gregorio Puche
Brun,, para hacerse cobro de un présta-
mo dé trescientas mil pesetas e. intereses,
hecho a la Sociedad Anónima «Parce-
sol»,'por providencia de esta fecha, a ins-
tancia de la parte actora, be acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
tercera vez y.sin sujeción a tipo, las si-
gmentes fincas

Dos armarios-librerías metálicos.
Un fichero metálico de siete cajones
Un fichero metálico de seis cajones
Dos archivadores folio combinado me-

tálicos de color verde, tres cajones para
folios y dos cajones para fichas.

La referida subasta tendrá lugar <n la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el dia veintidós
de noviembre próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos por don Er-
nesto Morato Martí y don Santiago Mo-
rato Marsall, contra'doña Angela Pas-
cual Martínez, viuda de Anastasio Ba-
rrios, cuya razón social dice: «Casa Ba-
rrios», sobre pago de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta; por
segunda vez, los siguientes bienes: .

Cuatro ficheros metálicos de once ta-
jones en verde oscuro.

Un armario ropero metálico de cuatro
cuerpos y color gris.

verde
Un armario de tres cuerpos color

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
EDICTO

Juez de primera instancia número
veinticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo, a ins-
tancia del Procurador dOn Tomás Jimé-
nez Cuesta, a nombre y representación
de la entidad «Auto Herramientas, So-
ciedad Limitada», contra don Bonifacio
Hermoso Mansilla, sobre reclamación
dé cantidad; en cuyo procedimiento, por
providencia de esta fecha, he acordado
sacar a la venta en pública y primera
subasta los bienes siguientes, embarga-
dos al referido demandado, para cuyo re-
mate, en la Sala audiencia de este Juz-

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta mil trescientas setenta y
cinco pesetas, que resulta después de de-
ducir el veinticinco por ciento del tipo
de la primera subasta*, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras

EDICTO

Don Rafael Salazar Bermudez, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-
mero 16, de esta capital.
Por'el presente, y en virtud de lo acor-

dado en providencia de 5 de marzo de
iqiq dictada en los autos de quiebra vo-
luntaria de don Fernando Arija Martín-
Grande, mayor de edad, casado, indus-
trial, y de esta vecindad, con domicilio
en lá plaza de Arriba España, núm. 2

(Ciudad Jardín), se hace público que en

la Junta general de acreedores celebra-
da el 26 de febrero de dicho año, fue-
ron nombrado Síndicos don Remigio He-

llín Almodóvar, mayor de edad, casado,
industriad, y de esta vecindad, con do-

micilio en la calle de Cea Bermudez, 13,

3- Rústica. Tierra en el término ci-ao, al punto llamado Valtomelloso, de

a^rfici« una hectárea dos áreas seten-
} dos centiáreas, o sea diez mil dos-

enu i
S?tenta y d°s metros cuadrados,

t^s • ntes a cientD treinta y dos mil
H,:P

-CIentos cuatro pies y treinta y seiswnas ¿e otro, cuadrados. Linda: j<

de r
e
' ,t,erras de don Pedro Aguiñales y

G u;-,Slmiro Montero; Este, de Cruz
Tom^ J Sur > de Cruz Guiñales y de
Insc •? Nav.as, v Oeste, de Luis Agui.
Piedad ?n ?l mismo Registro de la Pro-a al tomo 129, folio 199, finca nú-

MARTES 8 DE NOVIEMBRE 7

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 24
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Condiciones
Primera
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(C. —-21.620)

JUZGADO NUMERO 16
JUZGADO NUMERO 24



Condiciones

gado — sito en la calle del General Cas-
taños, número uno—, se señala el día
veintiocho del mes de noviembre del pre-
siente año,,y hora de las doce, bajo las
condiciones, que se expresarán:

Una máquina plegadora, marca
«Ajial», accionada a mano. Un torno de
entallar, sin marca visible, motor eléc-
trico* de 1 HP, «Supereljos», núme-
ro 80.867. Valorados dichos bienes pe-

ricialmente en la cantidad de total de
diez mil quinientas pesetas.

(A.—18.454)

Y para que sirva de notificaciSs en
forma a don José María Peinado Gar-
cía, dándole vista por término de tres

días de la tasación de costas que precede,
extiendo y firmo el presente en Alcoy,
a veintisiete de octubre de mil novecien-
tos sesenta. —El Secretario (Firmado).

Alcoy, veintisiete de octubre de mil no-
vecientos sesenta.- —Doy fe: Manuel
Maraver. (Rubricado.)

las figuradas veinte mil novecientas se-
senta pesetas noventa y cinco céntimos,
salvo error u omisión.

Hace saber: Que en el proceso de

cognición que se sigue en este Juzgado
con el número ciento treinta y tres, de

mil novecientos sesenta, a instancia de

don Manuel de Torres y Gómez Centu-
rión, contra don Jesús de Olano y López
de Letona, sobre reclamación de seis mil
pesetas, se ha dictado sentencia, que con-
tiene la parte dispositiva del. siguiente
tenor literal:

EDICTO

Dpn Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de los

de esta capital,

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento, cuando menos, al
en que han sido embargados los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, veintinueve de octubre de mil
novecientos sesenta. — El Secretario, }.

Gómez de la Torre.—El Juez de prime-
ra instancia, Márcelo Rivas Goday.

(A.—18.437)

EDICTO

Don Francisco Fernández Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal del número
cinco, de los de esta capital
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal que se tramitan en este Juz-
gado con el número cuatro, de mil nove-
cientos sesenta, á instancia de don Agus-
tín de Figueroa y Alonso Martínez, Mar-
qués de Santo Floro, representado por
el Procurador don Manuel del Valle Lo-
zano, contra doña Teresa Evaristo Arau-
co, sobre resolución de contrato de arren-
damiento, se ha dictado la sentencia, cuyo

, encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
Por la presente, y en virtud de lomandado por el señor Juez municipal deeste Juzgado número veintidós, de Ma-drid, en providencia de fecha 'de q0v~

dictada en los autos de juicio de cogni-
ción número 410, de 1960, instados por'
el Banco de España, representado p0rel Procurador don Rafael Ortiz de So-
lórzano, sobre resolución del contrajo
de arrendamiento del piso segundo iz-
quierda de la casa número veinticinco dela calle de Los Marrazo, de esta capi-
tal, se cita y emplaza a cuantas'perso-
nas existieren con derecho reconocido,en
el artículo cincuenta y nueve de la vigen-
te ley de. Arrendamientos Urbanos sob»-e
el contrato de inquilinato cuya resolución
se pretende, para que en el improrroga-
ble plazo de seis días, el cónyuge o los
descendientes legítimos, naturales u
adoptivos, que pudieran existir de la in-
quilina subrogada, doña Rosario Martí-
nez López, comparezcan en autos a con-
testar la demanda, bajo apercibimiento
de que si no lo verifican les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

(A.—18.447)

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido la presente en Madrid, a veinti-
siete de octubre de mil novecientos se-
senta.—¡El Secretario (Firmado).

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo dia de su fecha.

Y para que sirva de notificación al de-
mandado y su inserción en el Boletín
OFiciAL.de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de octubre
de mil novecientos sesenta.—El' Secreta-
rio (Firmado).— Visto -bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Que estimando la demanda deducida
por^don ManueLsde Torres y Gómez Cen-
turión, contra idon Jesús de Olano y
López de Letona, debo condenar y con-
deno a éste a que una vez esta senten-

cia sea firme, pague al demandante o
a quien legalmente le represente la can-
tidad de seis mil pesetas, importe del prin-
cipal reclamado, más el interés legal de
indicada suma, desde la "fecha de inter-
posición de la demanda hasta su com-
pleto pago, a razón del cuatro por cien-
to anual, con expresa imposición de las
costas a la parte demandada. Así por esta

mi sentencia, que, por la rebeldía del
demandado, se le notificará en los Es-
trados de este Juzgado y por medio de
edictos que-se fijarán en el sitio público
de costumbre y Boletín Oficial de esta

provincia, caso de que el actor no soli-
cite la notificación personal, lo pronun-
cio, mando y firmo.—JVI. Sanchís. (Ru-
bricado.)

(A—1&451)

En Madrid, a.diecisiete de octubre de
mil novecientos sesenta. —< El señor.don
Francisco Fernández Jardón Santa Eu-
lalia, Juez municipal titular número cin-
co, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de proceso de cognición
seguidos a instancia de don Agustín de
Figueroa y Alonso Martínez, mayor de
edad, Casado, Abogado, y de esta vecin-
dad, con domicilio, digo, representado
por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, contra doña Teresa Evaristo
Arauco, mayor de edad, soltera, emplea-
da, y de esta vecindad, con domicilio en
la calle de Cartagena, número diecinue-
ve, sobre resolución de contrato de arren-
damiento del piso segundo derecha de la
casa número diecinueve de la calle de
Cartagena, de esta capita}, y costas ; y...

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
JUZGADO NUMERO 22

Por la presente y a virtud de lo man-
dado por el señor Juez municipal de este
Juzgado número veintidós, de Madrid, en
providencia de fecha de hoy, dictada en
los autos de juicio de cognición número
cuatrocientos veinticuatro, de mil nove-
cientos sesenta, instados por el Letrado
don Vicente Olivares Navarro, en nom-
bre y representación de doña Esther Ro-
dríguez de las Cuevas, sobre pago de
tres mil trescientas cuarenta y siete pe-
setas, se cita y emplaza a cuantas per-
sonas legítimamente hayan venido a su-
ceder por cualquier clase de título y con-
cepto a don Ricardo Ortiz de Zugástí y
de Uncilla, que tuvo su domicilio en Es-
palter, número once, de esta capital, pa-
ra qué en el improrrogable plazo de seii

días comparezcan en aptos a contestar la
demanda, bajo apercibimiento de que si

no lo-verifican les parará el perjuicio a

que hubiere lugar en derecho.
Y para que así' conste y sea inserta en

el Boletín Oficlal de esta provincia
expido la presente, que firmo en Madrid,

a veintiséis de octubre de mil novecien-
tos sesenta.—El Secretario (Firmado).

(A.—18.453)

Fallo

Que estimando la demanda formulada
en los presentes autos por don Agustín
de Figueroa y Alonso Martínez, debo,
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso primero derecha"
de la casa número diecinueve de la calle
de Cartagena, de esta capital, aperci-

biendo a ,1a demandada, doña Teresa
Evaristo Arauco, que si en el término de
cuatro meses, una vez firme esta senten-

cia, y siempre que concurran los requisi-
tos del artículo ciento cuarenta y ocho
de la ley de Enjuiciamiento Civil, digo,
de Arrendamientos Urbanos, no ha des-
alojado y puesto a disposición de la par-
te actora el mencionado piso, se proce-
derá a su lanzamiento, con expresa im-

posición de costas a la parte demanda-
da.—Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Francisco Feí-

nández-Jardón. (Rubricado.)

AVISO
Don Fernando Vicente Laguna, como

apoderado de don Gregorio Vicente ro-

za,' propietario de la pensión sita en es
capital, calle Piamonte, número cinco,

piso segundo, cede el mismo, con too

sus derechos, enseres e instalaciones, .
don Eduaj-do Casanova Rodríguez,

que hace público por medio de este an

ció para general conocimiento de ios

ñores que puedan hacer alguna recian^
ción contra dicha industria. Entena

dose que los acreedores que no 10 gag
dentro del plazo de ocho días sigu*

a partir al de la publicación de

anuncio perderán el derecho * £.
con arreglo a la Lev. Las reclamación^
se dirigirán al adquirente, don £
Casanova Rodríguez, plaza de ™ áá .
logos, número cinco, piso once,

5 ' (A.— 18.450'

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el.señor Juez municipal que !a
suscribe, al siguiente día de su fecha,
dieciocho de octubre, hallándose cele-
brando audiencia pública, de que doy fe.
Pedro Herranz. (Rubricado.)

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, y sirva de notificación en forma a
doña Teresa Evaristo Arauco, y para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid,, expido el-presen-
te en Madrid, a veintisiete de octubre de
mil novecientos sesenta. —* El Secretario
(Firmado). — El Juez municipal (Fir-
mado)

(A.—18.444)

El BOLETÍN OFICIAL «0 l«

PASEO DEL DOCTOR ESQUBW 0' 4°
Y para que tenga lugar su inserción

en el Boletín Oficial de la provincia

Para que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día veinticinco de noviem-
bre próximo y hora de las once^de su
mañana en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Madrid, calle Amor, de
Dios, número uno; adviftiéndose a los
licitadores que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del' valor de los bienes, y
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su ava-
lúo, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos ; haciéndose constar que los bie-
nes objeto de subasta se encuentran en
depósito, en poder del demandado y en el
domicilio de éste, que lo es en Cervera
del Pisuerga, calle de Castillo, sin nú-
mero.

Dos sillas de cocina con esmalte blan-
co, 90 pesetas. '

Total, 5.790 pesetas.

Una mesa de cocina de madera de cho-
po, 300 pesetas.

Un armario de un cuerpo con su luna,
1.600 peseras.

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que so-
bre reclamación de cantidad se siguen a
instancia de «Recambios Ena», repre-
sentado por el Procurador don Leandro
Navarro Ungría, contra don Octavio
Néstar.del Valle, se sacan a la venta en
pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, los siguientes bienes:

Un aparato de radio, marca «Castilla»,
de la «Philips», de cinco lámparas, con
su caja de madera, modelo H. 222, A.
chasis núm. , 328, con su voltímetro,
3.800 pesetas.

Sus derechos en la'celebración de quin-
ta subasta eri quiebra, artículos 85 y 86,
en relación con el artículo i.°, todos del
Arancel), 602,90 pesetas.

Sus derechos en la presente tasación
de costas (artículo 62, núm. 3.0, y 63, del
Arancel), 100 pesetas.

Sus derechos por expedición de copias
(disposición general 3. a), 7,20 pesetas.

Sus derechos por intervención en el
cumplimiento de despachos (articulo 67,
número 6.°), 180 pesetas.

Por el importe de los suplidos hechos
por el referido Procurador, según cuen-
ta presentada, 3.160 pesetas.

Total, 20.960,95 pesetas.
Importa la presente tasación de costas

Reintegro de actuaciones (n folios a
iO pesetas), no pesetas.

Mutualidades, 34 pesetas."
Al Procurador don Remigio Sorolla

García:

Derechos por la expedición de dos ex-
hortes y tres edictos (disposición común
sexta del decreto de Tasas Judiciales),
250 pesetas.

Derechos por la presente tasación (ar-
tículos 64, núm. 3. 0, y 65, tarifa 2.a, del
decreto de Tasas Judiciales), 200 pese-
tas.

Al secretario de este Juzgado (Tasas
Judiciales), derechos en la celebración
de quinta subasta en quiebra (artículos
87, en relación con el J.°, y 88, tarifa 2.a,
del decreto de Tasas Judiciales), pese-
tas 1.316,85

Al Letrado don Enrique Bosch Olcina,
según minuta presentada, 15.000 pese-
tas.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor Juez de primera instancia de

la ciuda de Alcoy y su partido, en dili-
gencias de ejecución de sentencia, dima-
nadas del juicioejecutivo seguido a ins-
tancia de don Miguel Miró Coloma, con-
tra don Gregorio Muñoz Juan, sobre re-
clamación de cantidad, y habida cuenta

de hallarle en la actualidad en ignorado
paradero don José María Peinado Gar-
cía, de setenta años, viudo, practican-
te y vecino de Madrid, que estuvo domi-
ciliado en calle Alcalá, número ciento se-
senta y siete, ha acordado la notifica-
ción de la siguiente tasación de costas

con cargo a éste por medio de edictos.
Tasación de costas y tasas judiciales

causadas en la celebración de quinta su-
basta en quiebra, a cargo 'de don José
María Peinado García, en el procedi-
miento de apremio-juicio ejecutivo nú-
mero ciento noventa y seis, de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, tramitado en
este Juzgado de primera instancia de Al-
coy a instancia de don Miguel Miró Co-
loma, contra don Gregorio Muñoz Juan.
Cantidad liquidada hasta la fecha, cien-
to cuarenta y seis mil quinientas noven-
tay cinco pesetas con ochenta y cinco
pesetas.

provincia de Madri* s« P«M1m
«larlarntnte, §x«epto le* iomlngaa

MARTES 8 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 10 expido el presente en Madrid, a ve"tiocho de octubre de mil novecientossórita.-El Oficial habilitado (Firmad
El Juez municipal (Firmado).

ÍA.-.i8.455)

Primera

JUZGADOS MUNICIPALES Fallo
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de referencia, no admitiéndose, pos-
ituras que no cubran las dos- terceras

partes de dicho tipo. JUZGADO NUMERO 5
Segunda

ALCOY

Sentencia

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

IMPRENTA PROVINCIAL
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